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Sumilla:  “(…) el supuesto de presentación de 

información inexacta comprende a aquellas 
manifestaciones o declaraciones 
proporcionadas por los administrados que 
contengan datos discordantes con la 
realidad y que, por ende, no se ajustan a la 
verdad. (...)”                                                 

 
Lima, 7 de diciembre de 2022 

 

VISTO en sesión del 7 de diciembre de 2022 de la Cuarta Sala del Tribunal de 
Contrataciones del Estado el Expediente N° 1158/2022.TCE, sobre procedimiento 
administrativo sancionador generado contra las empresas TERMIREX S.A.C., TABLEROS 
Y PUENTES S.A. SUCURSAL DEL PERÚ y H.B. ESTRUCTURAS METÁLICAS S.A.S. SUCURSAL 
EN PERÚ, integrantes del CONSORCIO PUENTE TARATA III, por su presunta 
responsabilidad al haber contratado con el Estado pese a estar impedido conforme a ley 
y por haber presentado supuesta documentación falsa o adulterada e información 
inexacta ante el Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Descentralizado - 
Provias Descentralizado, en el marco de la Licitación Pública N° 1-2021-MTC/21 - 
(Primera Convocatoria); y, atendiendo a lo siguiente:            
 
I. ANTECEDENTES: 

 
1. Según la información registrada en el Sistema Electrónico de las Contrataciones 

del Estado (SEACE), el 4 de mayo de 2021, el Proyecto Especial de Infraestructura 
de Transporte Descentralizado - Provias Descentralizado, en adelante la Entidad, 
convocó la Licitación Pública N° 1-2021-MTC/21 - (Primera Convocatoria), para la 
ejecución de la obra “Construcción del puente vehicular Tarata sobre el Río 
Huallaga, provincia de Mariscal Cáceres, región San Martín”, con un valor 
referencial de S/ 304’947,418.74 (trescientos cuatro millones novecientos 
cuarenta y siete mil cuatrocientos dieciocho con 74/100 soles), en adelante el 
procedimiento de selección.  
 
Dicho procedimiento de selección fue convocado al amparo del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 
Decreto Supremo N° 082-2019-EF, en adelante el TUO de la Ley N° 30225, y su 
Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 344-2018-EF y sus 
modificatorias, en adelante el Reglamento.  

 
Según el respectivo cronograma, el 12 de octubre de 2021, se llevó a cabo la 
presentación de ofertas (electrónica) y, el 22 del mismo mes y año se otorgó la 
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buena pro al CONSORCIO PUENTE TARATA III, integrado por las empresas 
TERMIREX S.A.C., TABLEROS Y PUENTES S.A. SUCURSAL DEL PERÚ y H.B. 
ESTRUCTURAS METÁLICAS S.A.S. SUCURSAL EN PERÚ, en adelante el Consorcio, 
por el monto de su oferta ascendente a S/ 232’587,014.30 (doscientos treinta y 
dos millones quinientos ochenta y siete mil catorce con 30/100 soles).   
 
El 25 de noviembre de 2021, la Entidad y el Consorcio perfeccionaron la relación 
contractual mediante la suscripción del Contrato N° 89-2021-MTC/211, en 
adelante el Contrato, por el monto adjudicado.  
 
A través de la Resolución Directoral N° 008-2022-MTC/21 del 14 de enero de 
20222, la Entidad declaró de oficio la nulidad del Contrato, al haberse determinado 
que el mismo fue perfeccionado en contravención del artículo 11 del TUO de la 
Ley N° 30225 y por haberse transgredido el principio de presunción de veracidad.  
 

2. Mediante Oficio N° 039-2022-MTC/21-OA y el formulario “Solicitud de Aplicación 
de Sanción – Entidad/Tercero”, presentados el 4 de febrero de 2022 en la Mesa de 
Partes Digital del Tribunal de Contrataciones del Estado, en adelante el Tribunal, 
la Entidad puso en conocimiento que el Consorcio habría incurrido en infracción 
administrativa al contratar con el Estado estando impedido conforme a ley y por 
haber presentado supuesta documentación falsa o adulterada, en el marco del 
procedimiento de selección.  
 
A efectos de sustentar su denuncia adjuntó, entre otros documentos, el Informe 
N° 044-2022-MTC/21.OAJ del 27 de enero de 2022, mediante el cual señaló lo 
siguiente:  
 

En cuanto a la presunta infracción por haber contratado con el Estado estando 
impedido conforme a ley 

 

• La evaluación se circunscribe a la empresa Termirex S.A.C., integrante del 
Consorcio, quien obtuvo la buena pro del procedimiento de selección y a la 
empresa Corporación Imaginación S.A.C., integrante del Consorcio 
Huayabamba, que quedó en segundo lugar en el orden de prelación en dicho 
procedimiento de selección, conforme consta en el “Acta de sesión 
continuada de calificación y otorgamiento de la buena pro”.  
 

 
1 Véase folios 378 al 387 del expediente administrativo en formato pdf.  
2 Véase folios 1687 al 1718 del expediente administrativo en formato pdf.  
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• De la consulta efectuada al Buscador de Proveedores de CONOSCE, se 
advirtió que el señor George Peter Pasapera Adrianzen tiene el 99 % de las 
acciones de la empresa Termirex S.A.C. y el señor Marco Antonio Pasapera 
Adrianzen el 100 % de las acciones de la empresa Corporación Imaginación 
S.A.C. 
 

• En el libro de matrículas de acciones de la empresa Termirex S.A.C., consta 
el Acta N° 11 denominada "Acta de asiento emisión de acciones” del 1 de 
agosto de 2017, en el que se dejó constancia del aumento de capital; 
asimismo, la emisión del Certificado N° 30 por 482,060.00 acciones de un 
valor nominal de S/ 1,000.00 cada una [Equivalente al 99 % de acciones 
aproximadamente] a nombre del señor George Peter Pasapera Adrianzen, y 
el Certificado N° 31 por 2,940 acciones de un valor nominal de S/ 1,000 cada 
una [Equivalente al 1% de acciones aproximadamente] a nombre del señor 
Héctor Severo Pasapera Adrianzen. 
 

• Como puede apreciarse, los señores George Peter y Marco Antonio Pasapera 
Adrianzen tienen titularidad tanto en las empresas Termirex S.A.C. y 
Corporación Imaginación S.A.C. 

 

• En tal sentido, en la medida de que los hermanos Pasapera Adrianzen son 
los dueños de las empresas Termirex S.A.C. y Corporación Imaginación 
S.A.C., se acredita el presupuesto de la propiedad o titularidad de los activos 
para la existencia de grupo económico.  
 

• De acuerdo con la página web de la SUNAT, se puede constatar que las 
empresas Termirex S.A.C. y Corporación Imaginación S.A.C., tienen como 
actividad comercial la construcción de obras, con lo que se acredita el giro 
del negocio.  
 

• En ese sentido, de acuerdo con los resultados obtenidos se advierte que las 
empresas Termirex S.A.C. y Corporación Imaginación S.A.C., tienen el mismo 
rubro de negocio (construcción); razón por la cual, se acredita otro elemento 
más para la existencia de grupo económico. 

 

• De la revisión efectuada a la Partida Electrónica N° 11146087 del Registro de 
Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima - Zona Registral N° IX- Sede 
Lima, correspondiente a la empresa Termirex S.A.C., se advirtió que, 
mediante escritura pública del 9 de octubre de 2017, aclarada el 9 de 
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noviembre del mismo año, entre otros, se nombró al señor George Peter 
Pasapera Adrianzen como gerente general y al señor Héctor Severo 
Pasapera Adrianzen como apoderado. 
 

• Por otro lado, de la Partida Electrónica N° 11947798 del Registro de Personas 
Jurídicas de la Oficina Registral de Lima - Zona Registral N° IX - Sede Lima, 
correspondiente a la empresa Corporación Imaginación S.A.C., se advirtió 
que, mediante Junta General del 8 de abril de 2011, se aceptó la renuncia 
del señor David Eusebio Marcos Racello y se designó como gerente general 
al señor Marco Antonio Pasapera Adrianzen.  

 

• Actualmente la empresa Termirex S.A.C. tiene como gerente general al 
señor George Peter Pasapera Adrianzen y como apoderado al señor Héctor 
Severo Pasapera Adrianzen; por su parte, la empresa Corporación 
Imaginación S.A.C. tiene como genere general al señor Marco Antonio 
Pasapera Adrianzen. 

 

• En ese sentido, los hermanos George Peter Pasapera Adrianzen, Héctor 
Severo Pasapera Adrianzen y Marco Antonio Pasapera Adrianzen ostentan 
cargos de representante legal y apoderado en las empresas Termirex S.A.C. 
y Corporación Imaginación S.A.C. 

 
Respecto a las presuntas infracciones referidas a la presentación de 
documentación falsa o adulterada y/o información inexacta 
 
Certificado de trabajo del 12 de julio de 2017. 

 

• En el marco del procedimiento de fiscalización posterior a la documentación 
presentada por el Consorcio, a través de la Carta N° 1157-2021-
MTC/21.OA.ABAST del 6 de diciembre de 20213, se solicitó a la empresa 
Ingenieros Civiles y Contratistas Generales S.A. – ICCGSA confirmar la 
exactitud y veracidad del Certificado de trabajo del 12 de julio de 2017.  
 
En respuesta al requerimiento de información, mediante Carta N° 272-
2021/GG del 13 de diciembre de 20214, la empresa Ingenieros Civiles y 
Contratistas Generales S.A. – ICCGSA, señaló que “el ingeniero Antonio 
Fortunato Nieto Linier estuvo trabajando en el Proyecto mencionado como 

 
3 Véase folio 2419 del expediente administrativo en formato pdf.  
4 Véase folio 2421 del expediente administrativo en formato pdf.  
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Ing. Residente y culminó como Gerente de Proyecto no desempeñando el 
cargo de Jefe de Aseguramiento y Control de Calidad”.  
 

• Posteriormente, con Carta N° 1186-2021-MTC/21.OA.ABAST del 14 de 
diciembre de 2021, se solicitó a la empresa Ingenieros Civiles y Contratistas 
Generales S.A. – ICCGSA se sirva precisar si el Certificado de trabajo del 12 
de julio de 2017 corresponde a alguno de sus representantes.  
 
En atención a ello, mediante Carta N° 274-2021/GG del 16 de diciembre de 
20215, la empresa Ingenieros Civiles y Contratistas Generales S.A. – ICCGSA, 
negó la emisión del documento materia de consulta.  

 
Asimismo, la Entidad remitió el Oficio N° 1088-2021/VIVIENDA/VMCS/PNSR/DE 
del 27 de diciembre de 2021, mediante el cual señaló lo siguiente:    

 
Contrato de locación de servicios N° 05-2021 y N° 06-2021 - Del Supervisor 
Social (Convenio N° 005-2020-PNSR) 
 

• Con Memorándum N° 1907-2021/VIVIENDA/VMCS/PNSR-UGP PIASAR-CT 
del 13 de diciembre de 20216, se solicitó al administrador de contratos II de 
la Región San Martín confirmar la veracidad y exactitud del Contrato de 
locación de servicios N° 05-2021 y N° 06-2021.  
 
En respuesta al requerimiento de información, con Informe Técnico N° 400-
2021/PNSR-UGP PIASAR-COORDINACIÓN TÉCNICA-RRAMOSM del 15 de 
diciembre de 20217, el administrador de contratos II de la Región San Martín, 
manifestó lo siguiente: “Al respecto de la documentación en consulta 
(contratos de locación de servicios), manifiesto (…) los contratos de locación 
de servicios N° 05-2021 y N° 06-2021 de supervisor social, no presentan la 
firma y sello del núcleo ejecutor. El contrato N° 05-2021 no corresponde, ya 
que en los archivos de la UGP Piasar, San Martin II se tiene el contrato N° 07-
2021 para la supervisión social en la localidad de Machungo. El contrato N° 
06-2021 del supervisor social, solo tuvo una duración de 2 meses de 
ejecución, ya que el núcleo ejecutor le rescindió el contrato a la Lic. Carla 
Quispe Ramos, el 30 de mayo de 2021”. 
 
 

 
5 Véase folios 1333 y 1334 del expediente administrativo en formato pdf.  
6 Véase folio 1221 del expediente administrativo en formato pdf.  
7 Véase folio 1204 del expediente administrativo en formato pdf.  
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Certificado de trabajo del 4 de julio de 2014 
 

Por otro lado, la Entidad remitió la Carta N° 1156-2021-MTC/21.OA.ABAST del 6 
de diciembre de 20218,  mediante la cual solicitó a la empresa Mota Engil Perú S.A 
confirmar la veracidad y exactitud del Certificado de trabajo del 4 de julio de 2014. 

 

• Con relación a ello, a través de la Carta s/n del 14 de diciembre de 20219, la 
empresa Mota Engil Perú S.A., manifestó lo siguiente: “(…) luego de revisar 
en nuestra base de datos, se ha verificado que el ingeniero Antonio Fortunato 
Nieto Linier con DNI 18195926 tuvo vínculo laboral desde 03.07.2010 al 
15.01.2014 con Mota Engil Perú S.A., desempeñando el cargo de Gerente de 
Proyecto en dos obras para clientes privados de la empresa. Estando a lo 
anterior y respecto del documento denominado “Certificado de trabajo” que 
adjuntan a vuestra carta, manifestamos que el mismo no tiene el formato 
utilizado por la empresa y que la obra, cargo y fechas referidas en el mismo 
no son correctos, por lo que no es posible determinar la exactitud ni 
veracidad de citado documento”. 

 
3. Mediante Oficio N° 50-2022-MTC/21.OA10 presentado el 14 de febrero de 2022 en 

la Mesa de Partes Digital del Tribunal, la Entidad remitió información 
complementaria, para mejor resolver.  

 
4. Con Decreto del 15 de junio de 2022, previo al inicio del procedimiento 

administrativo sancionador, se requirió a la Entidad remitir la siguiente 
información:  

 
En el supuesto de haber presentado presunta documentación falsa o adulterada 
y/o información inexacta   
 

a) Informe Técnico Legal Complementario elaborado por su área legal, donde 
señale  la procedencia y responsabilidad de los integrantes del Consorcio, al 
haber presentado presunta documentación falsa o adulterada y/o 
información inexacta, en el marco del procedimiento de selección,  debiendo 
además precisar en qué etapa [presentación de ofertas, perfeccionamiento 
del contrato (subsanación de documentos para el perfeccionamiento del 
contrato) y/o ejecución contractual] fueron presentados cada uno de los 
documentos cuestionados.  

 
8 Véase folio 2417 del expediente administrativo en formato pdf.  
9 Véase folio 1990 del expediente administrativo en formato pdf.  
10 Véase folio 1455 del expediente administrativo en formato pdf.  
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b) Señalar y numerar de forma clara y precisa los documentos que 
supuestamente serían falsos o adulterados y/o inexactos, así 
como indicar los documentos a través de los cuales el Consorcio los presentó 
ante la Entidad.  

 
c) Copia completa y legible de los documentos que acrediten la supuesta 

falsedad o adulteración y/o inexactitud de los documentos cuestionados, en 
mérito a la verificación posterior que deberá realizar su representada.  

 
En ese sentido, se otorgó a la Entidad el plazo de diez (10) días hábiles para que 
cumpla con remitir la información solicitada, bajo responsabilidad y 
apercibimiento de resolver con la documentación obrante en autos, en caso de 
incumplimiento. A tal efecto, se comunicó a su Órgano de Control Institucional, 
para que, en el marco de sus atribuciones, coadyuve en la remisión de la 
documentación solicitada.   

 
5. Por medio del Oficio N° 305-2022-MTC/21.OA11 presentado el 6 de julio de 2022 

en la Mesa de Partes Digital del Tribunal, la Entidad remitió la información 
solicitada mediante el decreto referido en el numeral anterior.   
 

6. A través del Decreto del 11 de agosto de 2022, se inició el procedimiento 
administrativo sancionador contra los integrantes del Consorcio, por su presunta 
responsabilidad al haber contratado con el Estado pese a estar impedido de 
acuerdo con lo previsto en el literal p) del artículo 11 del TUO de la Ley N° 30225 
y por haber presentado supuesta documentación falsa o adulterada e información 
inexacta, en el marco del procedimiento de selección; infracciones tipificadas en 
los literales c), i) y j) del numeral 50.1 del artículo 50 de la citada norma. Los 
documentos cuestionados son los siguientes:  

 

Supuesta información inexacta 
 

Presentada en la oferta 
 

i) Anexo N° 2 - Declaración Jurada (Art. 52 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado) del 26 de setiembre de 2021, suscrito por el 
señor Víctor Rony San Miguel Velásquez, representante común del 
Consorcio.  
 

 
11 Véase folio 1488 del expediente administrativo en formato pdf.  
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ii) Documento denominado “Experiencia del plantel profesional clave” del 
26 de setiembre de 2021, suscrito por el señor Víctor Rony San Miguel 
Velásquez, representante común del Consorcio.  

 
Presentada en la etapa de la suscripción del contrato 

 
iii) Anexo - Carta de compromiso del personal clave del 12 de noviembre de 

202112, suscrito por el señor Víctor Rony San Miguel Velásquez, 
representante común del Consorcio. 

 
Presentada para la subsanación de los documentos presentados para la 
suscripción del contrato 

 
iv) Anexo - Carta de compromiso del personal clave del 22 de noviembre de 

2021, suscrito por el señor Víctor Rony San Miguel Velásquez, 
representante común del Consorcio.  

 
Supuesta documentación falsa o adulterada y/o información inexacta  
 
Presentada en la etapa de la suscripción del contrato y durante la subsanación del 
mismo 

 
v) Certificado de trabajo del 12 de julio de 2017, supuestamente emitido por 

la empresa Ingenieros Civiles y Contratistas Generales S.A. - ICCGSA, a 
favor del señor Antonio Fortunato Nieto Linier, por haber desempeñado 
en el cargo de jefe de aseguramiento y control de calidad en el proyecto 
construcción de la fase 2 de la presa de relaves de Toromocho 
denominada “Colocación de materiales de relleno limpieza de estribos y 
concreto curb”, desde el 1 de julio de 2016 hasta el 31 de mayo de 2017. 

 
Presentadas en la etapa de la suscripción del contrato 

 
vi) Contrato de locación de servicios N° 05-2021 - Del Supervisor Social 

(Convenio N° 005-2020-PNSR) del 4 de marzo de 2021, mediante el cual 
se indica que es celebrado entre el Núcleo Ejecutor del proyecto 
“Mejoramiento y ampliación del servicio de agua potable e instalación del 
servicio de saneamiento en el centro poblado Machungo, distrito de 

 
12 Véase folio 744 del expediente administrativo en formato pdf.  
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Alberto Leveau, provincia de San Martín - San Martín”, y la señora Carla 
Quispe Ramos.  
 

vii) Contrato de locación de servicios N° 06-2021 - Del Supervisor Social 
(Convenio N° 005-2020-PNSR) del 4 de marzo de 2021, mediante el cual 
se indica que es celebrado entre el Núcleo Ejecutor del Proyecto 
“Mejoramiento y ampliación del servicio de agua potable e instalación del 
servicio de saneamiento en el centro poblado Urcopata, distrito de 
Lamas, provincia de Lamas - San Martín” y la señora Carla Quispe Ramos. 

 
viii) Certificado de trabajo del 4 de julio de 2014, supuestamente emitido por 

la empresa Mota Engil Perú S.A, a favor del señor Antonio Nieto Linier, 
por haber desempeñado en el cargo de jefe de control de calidad en el 
proyecto “Rehabilitación y mejoramiento de la carretera Lima-Canta-La 
viuda-Unish, Tramo Lima-Canta: Lima (Desde Km. 021+500) - Canta (Km. 
102+013) (79.4 Km) que incluye la construcción del puente Santa 
Rosa”, desde el 26 de mayo de 2012 hasta el 26 de mayo de 2014. 

 
En ese sentido, se otorgó a los integrantes del Consorcio el plazo de diez (10) días 
hábiles para que cumpla con presentar sus descargos, bajo apercibimiento de 
resolver el procedimiento con la documentación obrante en autos, en caso de 
incumplir el requerimiento. 
  

7. Según anotación del 15 de agosto de 2022 obrante en el Toma Razón Electrónico 
del Tribunal, correspondiente al presente caso, el decreto de inicio del 
procedimiento sancionador fue notificado a los integrantes del Consorcio, en la 
misma fecha, a través de la casilla electrónica del OSCE, conforme a lo establecido 
en el numeral 267.3 del artículo 267 del Reglamento y el numeral 7.1.2 de la 
Directiva N° 008-2020-OSCE/CD.     

 
8. Mediante Escrito N° 113 presentado el 31 de agosto de 2022 en la Mesa de Partes 

Digital del Tribunal, la empresa H.B. Estructuras Metálicas S.A.S. Sucursal en Perú, 
se apersonó al procedimiento administrativo sancionador y remitió sus descargos, 
precisando lo siguiente:  

 

• Señala que, el artículo 258 del Reglamento, establece que es posible 
individualizar la responsabilidad administrativa de los integrantes del 

 
13 Véase folios 4621 al 4659 del expediente administrativo en formato pdf.  
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Consorcio, en mérito a la promesa y contrato de consorcio o el contrato 
suscrito con la entidad.  
 

• Refiere que, mediante la promesa y contrato de consorcio presentadas al 
procedimiento de selección su representada se obligó a aportar la 
documentación para acreditar la experiencia del postor en la especialidad.  

 

• En ese sentido, y en la medida de que la documentación cuestionada está 
referida a acreditar la experiencia del personal clave, respecto al cual no fue 
responsable de su presentación ante la Entidad, solicita la individualización 
de la responsabilidad administrativa en virtud de los criterios antes 
expuestos.  
 

• Por otro lado, en cuanto al impedimento imputado, precisa que, para 
determinar la existencia de un grupo económico debe acreditarse los 
siguientes elementos:  
 

➢ Control de las unas de las empresas sobre otras del grupo económico 
o;  

➢ Control de personas naturales, como representantes/directivos o 
accionista que actúa como una unidad de decisión. 

 

• Asimismo, de acuerdo con la Opinión N° 091-2021/DNT del 28 de setiembre 
de 2021, debe tenerse en cuenta los siguientes factores: “(i) la propiedad o 
titularidad de los activos (ii) el giro de negocio, (iii) la confluencia entre 
directivos, representantes legales u otras personas que desempeñen cargos 
con capacidad para decidir en asuntos de relevancia como la dirección de 
actividades, operaciones, etc., (iv) la relación de parentesco entre titulares, 
directivos, o miembros con poder de decisión (…)”.  
 

• Indica que, conforme con el artículo 7 de la Resolución de Superintendencia 
N° 019-2015-SWV-01, el grupo económico consiste en “el conjunto de 
entidades, nacionales o extranjeras, conformadas por al menos dos 
entidades, cuando alguna de ellas ejerce el control sobre la o las demás o 
cuando el control sobre las entidades corresponde a una o varias personas 
naturales que actúan como unidad de decisión. Las personas naturales no 
forman parte del grupo económico”.  
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• Estando a lo expuesto, sostiene que, en el presente caso, no se configura un 
grupo económico, en tanto que, ninguna de las empresas cuestionadas 
ejerce control sobre la otra, ni sus representantes legales, directivos o 
accionistas ejercen control sobre las demás empresas.  

 
Más aún cuando la posible existencia de accionistas comunes de las 
empresas Termirex S.A.C. y Corporación Imaginación S.A.C. se dio previo al 
procedimiento de selección (7 años previos aproximadamente), con lo que 
no puede configurarse por ningún motivo la existencia de un grupo 
económico a la fecha del referido procedimiento; conforme a los siguientes 
argumentos:  
 
Distintos accionistas al 2021 
 
a) En primer lugar, no existe un “Grupo Económico” debido a que los 

accionistas de las empresas son distintos a la fecha; a saber:  
 

 Accionistas de la Empresa 
Termirex S.A.C. 

Accionistas de la empresa 
Corporación 

Imaginación S.A.C. 

 
 
 
Año 2000 

Desde el 6.ene.2000 al 
02.ene.2000 (fecha de 
constitución de la empresa): 
Marco Pasapera Adrianzén 
(40/100) 
Luis Pasapera Adrianzén 
(13/100) 
Héctor Pasapera Adrianzén 
(17/100) 
Gilmar Pasapera Adrianzén 
(13/100) 
George Pasapera Adrianzén 
(17/100) 
Conforme al libro de matrícula 
de acciones. 

 

 
Año 2014 
Único año 
en el que 
existió un 
accionista 
común en 
ambas 
empresas. 

Desde 10.set.2012 al 
02.set.2014: 
Héctor Pasapera Adrianzén 
(500/1000) 
Marco Pasapera Adrianzén 
(500/1000) 
Desde el 02.set.2012 al 
31.dic.2014: 

Desde 01.ene.2014 al 
31.dic.2014: 
Marco Pasapera Adrianzén (95% 
de 
participación) Anghela Lizeth 
Rubiños Cabrera (5% de 
participación) Conforme al 
Registro de Proveedores de 
Adjudicaciones del Estado. 
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Héctor Pasapera Adrianzén 
(2940/3000) 
George Pasapera Adrianzén 
(60/3000) 
Conforme al libro de matrícula 
de acciones. 

 
 
 
 
Año 2017 

Desde el 01.ago.2017: 
Héctor Pasapera Adrianzén 
(482,060/485,000) 
George Pasapera Adrianzén 
(2,940/485,000) 
Conforme al libro de matrícula 
de acciones 

Desde 27.set.2016: 
Marco Pasapera Adrianzén (99% 
de 
participación) María Bermejo 
Melendrez (1% de participación) 
Conforme al Registro de 
Proveedores de Adjudicaciones 
del 
Estado. 

 
▪ Cabe indicar que, si bien el señor Marco Antonio Pasapera Adrianzén 

fue accionista de las empresas Termirex S.A.C. y Corporación 
Imaginación S.A.C. durante un periodo del año 2014, esta situación no 
ha persistido en el tiempo y a la fecha el referido señor ya no es 
accionista de la empresa Termirex S.A.C. y tampoco lo era a la fecha 
de la convocatoria del procedimiento de selección, ni a la fecha de 
presentación de propuestas o de la suscripción del Contrato.  

 
▪ El señor Marco Antonio Pasapera Adrianzén transfirió el íntegro de 

sus acciones (las cuales ascendían a 500) a los señores Héctor Severo 
Pasapera Adrianzén (a quien le transfirió 480 acciones) y George Peter 
Pasapera Adrianzén (a quien le transfirió 20 acciones), tal y como se 
puede apreciar en el Acta N° 9: Acta de Asiento de Transferencia de 
Acciones del Libro de Matrícula de la empresa Termirex S.A.C. 

 
▪ Aun cuando se aprecie que, en el año 2014, el señor Marco Antonio 

Pasapera Adrianzén fue accionista de las empresas Termirex S.A.C. y 
Corporación Imaginación SAC, no se acredita que haya tenido durante 
dicho periodo poder de voto, ni poder de decisión conforme a lo 
dispuesto en la Resolución SBS N° 5780-2015, a efectos de determinar 
que existió un grupo económico. 

 
▪ Desde el año 2017 hasta la fecha, no existe cambios en las empresas 

Termirex S.A.C. y Corporación Imaginación SAC, los cuales no 
comparten accionistas que puedan inducir al menos la existencia de 
un grupo económico, durante el periodo del procedimiento de 
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selección, presentación de propuestas o de suscripción y vigencia del 
Contrato.  

 
Distintos gerentes al año 2021 

 
b) En segundo lugar, indica que, su representada no es una empresa que 

forma parte de un “Grupo económico” porque sus gerentes generales 
son distintos y por tanto no pueden formar una “unidad de decisión”, 
conforme se detalla a continuación: 
 
▪ El señor George Peter Pasapera Adrianzén, durante el procedimiento 

de selección y vigencia del Contrato, ha sido el gerente general de la 
empresa Termirex S.A.C., conforme al contrato de consorcio y el 
Registro de Proveedores Adjudicados del OSCE. 
 

▪ El señor Marco Antonio Pasapera Adrianzén, durante el 
procedimiento de selección y vigencia del Contrato, fue el gerente 
general de la empresa Corporación Imaginación S.A.C., conforme al 
Registro de Proveedores Adjudicados del OSCE. 

 
En este sentido, precisa que, es evidente que, durante el procedimiento 
de selección, la presentación de propuestas o durante la suscripción y 
vigencia del Contrato, las empresas Termirex S.A.C. y Corporación 
Imaginación tuvieron diferentes gerentes generales; por lo que, no se 
configura un grupo económico.  

 
Vínculo de consanguinidad y giro de la empresa no configura un grupo 
económico 
 
c) En tercer lugar, (i) el vínculo de consanguinidad entre los accionistas de 

las empresas Termirex S.A.C. y Corporación Imaginación S.A.C.; y (ii) la 
similitud en los “giros de negocio” de las mismas empresas no son 
criterios válidos para afirmar que se encuentra ante un “Grupo 
económico”, por los siguientes motivos: 
 
▪ Si bien es cierto que existe un vínculo de consanguinidad entre los 

señores George Peter Pasapera Adrianzén y Marco Antonio Pasapera 
Adrianzén -quienes son accionistas de las empresas Corporación 
Imaginación S.A.C. y Termirex S.A.C., respectivamente-, esta no es 
razón suficiente para certificar que sus empresas forman parte de un 
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grupo económico, ya que ello no forma parte de los criterios 
establecidos en la Resolución SBS N° 5780-2015, ni del Reglamento.  

 
▪ En la Opinión N° 091-2021/DTN, se indica que el vínculo de 

consanguinidad es un factor a tener en cuenta al momento de analizar 
la existencia de un grupo económico, ésta no corresponde a una 
causal en sí misma para afirmar su existencia, pues este vínculo tiene 
que ser analizado de manera conjunta con los criterios expresamente 
establecidos en la citada normativa, como el control que ejerce una 
persona natural con poder de voto y decisión sobre otras empresas, 
lo cual debe ser debidamente acreditado. 
 

▪ Afirmar que este vínculo en sí mismo es razón suficiente para 
acreditar la existencia de un grupo económico devendría en un 
razonamiento arbitrario y contrario al derecho a la libre competencia 
-reconocido en el artículo 61 de la Constitución y el literal e) del 
artículo 2 del TUO de la Ley N° 30225- de empresas que han sido 
legítimamente constituidas conforme al derecho a la libre empresa 
previsto en el artículo 59 de la Constitución.  

 

• En conclusión, considera que los factores analizados por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones no son prueba suficiente para acreditar que 
las empresas Termirex S.A.C. y Corporación Imaginación S.A.C. forman parte 
de un grupo económico, puesto que no se cumplen con los criterios 
establecidos por la normativa aplicable. Lo cual implica que no se ha incurrido 
en el impedimento regulado por el literal p) del artículo 11 de la LCE, de 
acuerdo al siguiente detalle: 
 

 Argumentos de las 
entidades 
Públicas 

 
Respuestas 

 
 
 
 
1 

 
Las empresas Termirex 
S.A.C. y Corporación 
Imaginación S.A.C. tienen 
un accionista en común. 

Marco Antonio Pasapera Adrianzén fue accionista de 
Termirex S.A.C. y Corporación Imaginación S.A.C. 
durante un periodo del año 2014, pero esta situación 
no ha persistido en el tiempo, pues transfirió el íntegro 
de sus acciones a los señores Héctor Severo Pasapera 
Adrianzén y George Peter Pasapera Adrianzén el 2 de 
setiembre de 2014. Por tanto, a la fecha, no existen 
accionistas en común entre las referidas empresas. 

 
 
 

Existe un vínculo de 
consanguinidad entre los 

 
El vínculo de consanguinidad entre los accionistas de 
las empresas Termirex S.A.C. y Corporación 
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2 

accionistas de Termirex 
SAC y Corporación 
Imaginación S.A.C. 
Además, estas empresas 
tienen un giro de negocio 
similar. 

Imaginación S.A.C.; y, la similitud en los “giros de 
negocio” de las mismas empresas no son criterios 
válidos ni suficientes para afirmar que nos 
encontramos ante un “Grupo Económico”. 

 

• Asimismo, los señores George Peter Pasapera Adrianzén y Héctor Severo 
Pasapera Adrianzén ejercen los roles de órgano de administración y 
representantes, respectivamente, de la empresa Termirex S.A.C.; por su 
parte, el señor Marco Antonio Pasapera Adrianzén ejercen los roles de 
órgano de administración y representante de la empresa Corporación 
Imaginación SAC. Por lo tanto, las empresas tienen directivos claramente 
diferentes que, además, no actúan en una “unidad de decisión”. 
 

• Por lo expuesto, solicita se declare no ha lugar a la imposición de sanción en 
su contra al no haberse configurado el impedimento establecido en el literal 
p) del artículo 11 del TUO de la Ley N° 30225.  
 

• Solicitó el uso de la palabra.  
 
9. A través del escrito s/n14 presentado el 31 de agosto de 2022 en la Mesa de Partes 

Digital del Tribunal, la empresa Tableros y Puentes S.A. Sucursal del Perú, se 
apersonó al procedimiento administrativo sancionador y remitió sus descargos, 
precisando lo siguiente:  
 

• Entre las empresas Termirex S.A.C. (integrante del Consorcio Puente Tarata 
III) y Corporación Imaginación S.A.C. (integrante del Consorcio Huayabamba) 
no existe ninguna relación de control; pues, para que exista “control” -en los 
términos del TUO de la Ley N° 30225 y su reglamento- alguna de estas 
empresas debe tener respecto a la otra la capacidad de dirigir o determinar 
las decisiones de su directorio, de su junta de accionistas o de cualquier otro 
órgano de decisión. 
 

• La relación consanguínea perse no puede ni debe constituirse como un 
supuesto de “control” o presunción de “Grupo económico”; dado que ello 
implicaría cada uno los miembros de una familia no puedan ser titulares y/o 
accionistas y/o socios en diversas empresas, pues se presumiría que, en 

 
14 Véase folios 4691 al 4708 del expediente administrativo en formato pdf.  
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atención a su vínculo consanguíneo, estas empresas ya son un “grupo 
económico”. 

 
Respecto a la afirmación de que los señores George Pasapera y Marco 
Antonio Pasapera son titulares de Termirex S.A.C. y Corporación Imaginación 
S.A.C., debe precisarse lo siguiente: 
 
▪ La comisión del impedimento imputado debe analizarse conforme a los 

hechos vigentes a la fecha de la supuesta comisión. En este caso, se 
afirma sin sustento que los señores George Pasapera y Marco Antonio 
Pasapera serían titulares (Accionistas) de las empresas Termirex S.A.C. y 
Corporación Imaginación S.A.C. 
 

▪ El señor Marco Antonio Pasapera Adrianzén fue presidente del directorio 
y gerente general de Termirex S.A.C., conforme consta en la Escritura 
Pública del 2 de diciembre de 1999 que obra inscrita en el Asiento N° 
A00001 de la Partida N° 11146087 y que es de acceso público; sin 
embargo, a la fecha no es accionista, director, ni gerente general de la 
empresa Termirex S.A.C. 

 
En ese sentido, el señor Marco Antonio Pasapera Adrianzen, quien es 
socio de la empresa Corporación Imaginación S.A.C. no ostenta ningún 
cargo o poder de decisión – a la fecha – en la empresa Termirex S.A.C. 
 
En consecuencia, el señor Marco Antonio Pasapera Adrianzen no tiene la 
capacidad de dirigir o determinar las decisiones del directorio de la 
empresa Termirex S.A.C. [desde el año 2013 es una sociedad sin 
directorio], pues no es gerente ni apoderado; además, dejó de ser 
accionista de esta empresa desde el 2 de setiembre de 2014 en virtud de 
la transferencia de acciones efectuada a favor de los señores Héctor 
Severo Pasapera Adrianzen y George Peter Pasapera Adrianzen, 
conforme consta en el “Acta N° 9 – Acta de Asiento de Transferencia de 
Acciones” que obra en el Libro de Matrícula de Acciones de Termirex 
S.A.C.  
 
En ese contexto, desde setiembre de 2014 hasta la actualidad, el señor 
Marco Antonio Pasapera Adrianzén no detenta ninguna representación, 
apoderamiento y/o cargo que implique o suponga un poder de decisión 
en Termirex S.A.C. 
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• Por lo expuesto, no existe ningún supuesto de “Control” o “Grupo 
económico”, pues el señor Marco Antonio Pasapera Adrianzen no es 
directivo, gerente, ni accionista de la empresa Termirex S.A.C. 
 

• Sin perjuicio de lo expuesto, y en el supuesto negado de determinarse que se 
está frente a un grupo económico, la responsabilidad del mismo debe recaer 
únicamente en la empresa Termirex S.A.C., conforme a las reglas de 
individualización de responsabilidades previstas en el artículo 258 del 
Reglamento. 

 

• Por otra parte, precisa que, a través de la promesa de consorcio presentada 
al procedimiento de selección, la empresa Termirex S.A.C., tuvo por 
obligación elaborar y presentar la oferta y de aportar los documentos que 
acrediten la calificación del personal clave, asumiendo de esta manera y de 
forma exclusiva la responsabilidad de garantizar la veracidad de los mismos.  
Agrega que, esta obligación también fue convenida en el contrato de 
consorcio.  

 

• En ese sentido, y en atención a las obligaciones convenidas en la promesa de 
consorcio, refiere que el responsable de los documentos cuestionados en el 
procedimiento sancionador es la empresa Termirex S.A.C., debiendo por 
tanto recaer la responsabilidad administrativa por la presentación de 
documentación falsa o adulterada y/o inexacta, en caso de determinarse, 
únicamente en esta empresa.   
 

10. Mediante Escrito N° 115 presentado el 31 de agosto de 2022 en la Mesa de Partes 
Digital del Tribunal, la empresa Termirex S.A.C., se apersonó al procedimiento 
administrativo sancionador y remitió sus descargos, precisando lo siguiente:  
 

• Ningún extremo de la denuncia presentada por la Entidad contiene un 
análisis sobre el elemento más importante para la configuración de un grupo 
económico, esto es, el control que debe ejercer (i) un integrante sobre las 
demás o (ii) una o varias personas naturales que actúan como unidad de 
decisión. 

 

• la Entidad únicamente se limitó a analizar el rubro económico de las 
empresas Termirex S.A.C. y Corporación Imaginación S.A.C., y a suponer 
vinculaciones basadas en el parentesco de sus representantes y accionistas 

 
15 Véase folios 4742 al 4767 del expediente administrativo en formato pdf.  
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mayoritarios. Sin embargo, tales eventos son simples indicios que resultan 
insuficientes para acreditar la existencia de un grupo económico. 
 

• El hecho que las empresas Termirex S.A.C. y Corporación Imaginación 
compartan un mismo rubro económico – entiéndase giro de negocio- no 
significa que pertenezcan a un mismo grupo económico; pretender sostener 
que el solo hecho de que ambas se dedican al rubro de la construcción se 
advierta la existencia de un grupo económico; es totalmente errado.  

 

• Si bien el señor Marco Antonio Pasapera Adrianzén fue fundador de la 
empresa Termirex S.A.C., desde el 2 de setiembre de 2014, este dejó de ser 
accionista de esta empresa en virtud de la transferencia de acciones que 
efectuó a favor de los señores Héctor Severo Pasapera Adrianzen y George 
Peter Pasapera Adrianzen, conforme consta en el Acta N° 9 - Acta de asiento 
de transferencia de acciones” que obra en el Libro de Matrícula de Acciones 
de Termirex S.A.C. 

 
Asimismo, mediante junta general de accionistas del 5 de setiembre de 2014, 
los accionistas de Termirex S.A.C. aceptaron la renuncia del señor Marco 
Antonio Pasapera Adrianzén al cargo de apoderado y revocaron todos sus 
poderes. Ello consta en el Asiento C00001 de la partida registral de la referida 
empresa.  
 
En ese sentido, desde setiembre de 2014 hasta la actualidad, el señor Marco 
Antonio Pasapera Adrianzén no detenta ninguna representación, 
apoderamiento, ni es accionista en Termirex S.A.C., es decir, no tiene 
vinculación alguna con su representada.  

 

• Por otro lado, precisa que no existe norma alguna que prohíba que parientes 
en segundo grado de consanguinidad (hermanos) puedan conformar cada 
uno su propia empresa y competir entre sí en un mismo procedimiento de 
selección. 
 
De este modo, la relación consanguínea per se no puede ni debe constituirse 
como un supuesto de control o presunción grupo económico, pues se llegaría 
al absurdo que los miembros de una familia no podrían ser titulares, 
accionistas ni socios en diversas empresas, pues se presumiría que, en 
atención a su vínculo consanguíneo, estás empresas ya son un grupo 
económico. 
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• Mediante la Resolución N° 851-2021-TCE-S4, la Cuarta Sala del Tribunal, 
señaló que sola existencia de un vínculo familiar entre los accionistas de las 
empresas y/o que al constituirse se haya indicado el mismo domicilio legal, 
no resulta suficiente para concluir que aquellas conforman un grupo 
económico, pues, para ello, necesariamente debe evidenciarse que estos 
familiares actúan en conjunto (como una unidad de decisión). 
 

• Conforme a lo anterior, es factible que una empresa cuyo accionista sea el 
señor Marco Antonio Pasapera Adrianzen (Corporación Imaginación S.A.C.) 
pueda competir contra otra empresa conformada por su hermano (Termirex 
S.A.C.); más aún cuando tales empresas no tienen accionistas, 
participacionistas, representantes, ni apoderados en común. 

 
En conclusión, las empresas Termirex S.A.C. y Corporación Imaginación S.A.C. 
están plenamente facultadas para competir en un mismo procedimiento de 
selección. 
 

• Además, el hecho que dos o más empresas tengan el mismo giro de negocio 
tampoco implica que estas pertenezcan a un mismo grupo económico, pues 
se puede llegar al absurdo de considerar que todas las empresas de 
construcción del país -solo por el simple hecho de tener el mismo giro de 
negocios- pertenecen a un mismo grupo económico y, por tal motivo, no 
podrían competir en un mismo procedimiento de selección. 
 

• Por lo expuesto, en el presente caso, contrario a lo señalado por la Entidad 
no existe grupo económico, es decir, no se configura el impedimento 
imputado.  
 
En cuanto a la presentación de supuesta documentación falsa, adulterada y/o 
inexacta:  
 

• Siendo así, la información contenida en el Anexo N° 2 - Declaración jurada 
(Artículo 52 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado), es veraz 
y cierta, al no configurarse el impedimento materia de imputación de cargos.  

 

• Asimismo, en cuanto al Certificado de trabajo del 12 de julio de 2017 y 
Certificado de trabajo del 4 de julio de 2014, no existe ningún elemento 
probatorio que acredite su inexactitud, falsedad o adulteración; más aún si a 
través de la Declaración jurada de autenticidad de datos consignados y 
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documentos presentados, el ingeniero Antonio Nieto Linier declaró bajo 
juramente que estos certificados son veraces.  
 

• Conforme a ello, refiere que, que a través de la declaración jurada 
mencionada el ingeniero Antonio Fortunato Nieto Linier aseguró la veracidad 
de estos documentos.  

 

• Por otro lado, respecto a los contratos de locación de Servicios N° 05 Y 06-
2021, la señorita Carla Quispe Ramos declaró bajo juramento que estos 
documentos son auténticos, asegurando de esta manera la veracidad de los 
mismos.  
 

• Por tanto, no existen elementos de juicio contundentes y objetivos que 
puedan desvirtuar las declaraciones juradas de la licenciada Carla Quispe 
Ramos; por lo que los documentos cuestionados se encuentran revestidos de 
la presunción de veracidad.  

 

• En atención a los argumentos, expuesto solicita se declare no ha lugar a la 
imposición de sanción en su contra.  

 
11. Con escrito s/n16 presentado el 1 de setiembre de 2022 en la Mesa de Partes Digital 

del Tribunal, la empresa Tableros y Puentes S.A. Sucursal del Perú, remitió alegatos 
complementarios, con el mismo tenor de aquel contenido en sus descargos.  
 

12. Por medio del Escrito N° 217 presentado el 1 de setiembre de 2022 en la Mesa de 
Partes Digital del Tribunal, la empresa H.B. Estructuras Metálicas S.A.S. Sucursal 
en Perú, acreditó a su representante para el uso de la palabra en la audiencia 
pública que sea convocada, reservándose el derecho de ampliar sus descargos.  
 

13. Mediante Decreto del 6 de setiembre de 2022, se dejó a consideración de la Sala 
la solicitud del uso de la palabra formulada por la empresa H.B. Estructuras 
Metálicas S.A.S. Sucursal en Perú, y por autorizada a la persona designada para el 
informe oral en la audiencia pública que sea convocada.  
 

14. A través del Decreto del 6 de setiembre de 2022, se tuvo por apersonado al 
procedimiento administrativo sancionador a los integrantes del Consorcio y por 
presentados sus descargos, remitiéndose el expediente a la Cuarta Sala del 

 
16 Véase folios 4863 al 4880 del expediente administrativo en formato pdf.  
17 Véase folios 4913 al 4914 del expediente administrativo en formato pdf. 
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Tribunal, para que emita su pronunciamiento, siendo recibido por el vocal ponente 
el 7 del mismo mes y año.  
 

15. Con Escrito N° 2 presentado el 10 de octubre de 2022 en la Mesa de Partes Digital 
del Tribunal, la empresa Termirex S.A.C., remitió alegatos complementarios, 
solicitando que el criterio adoptado en la Resolución N° 3414-2022-TCE-S4 sea 
aplicado al presente caso, al ser los hechos materia de análisis los mismos.  

 

16. Mediante Decreto del 11 de octubre de 2022, se dejó a consideración de la Sala el 
escrito referido en el numeral anterior.  
 

17. A través del Escrito N° 3 presentado el 12 de octubre de 2022 en la Mesa de Partes 
Digital del Tribunal, la empresa Termirex S.A.C., para mejor resolver, remitió copia 
de las Resoluciones N° 03414-2022-TCE-S4, N° 1972-2022-TCE-S3 y N° 02228-
2022-TCE-S5.  
 

18. Con Decreto del 12 de octubre de 2022, se dejó a consideración de la Sala el escrito 
referido en el numeral precedente.  
 

19. A efectos de contar con mayores elementos de juicio para resolver el 
procedimiento administrativo sancionador, con Decreto del 18 de octubre de 
2022, se requirió la siguiente información:  

 
“A LA EMPRESA MOTA-ENGIL PERÚ S.A. 
 
1. Sírvase señalar si su representada emitió o no, así como si el señor Rubén Lora 

Morgan suscribió o no, el documento que se detalla a continuación y que cuya 
copia se adjunta:   

  
➢ Certificado de trabajo del 4 de julio de 2014, suscrito por el señor Rubén Lora 

Morgan, en representación de la empresa MOTA-ENGIL PERÚ S.A., a favor 
del señor Antonio Nieto Linier, por haber desempeñado el cargo de jefe de 
control de calidad en el proyecto “Rehabilitación y mejoramiento de la 
carretera Lima-Canta-La viuda-Unish, Tramo Lima-Canta: Lima (Desde Km. 
021+500) - Canta (Km. 102+013) (79.4 Km) que incluye la construcción del 
puente Santa Rosa”, desde el 26 de mayo de 2012 hasta el 26 de mayo de 
2014. 

 
2. De confirmar la emisión del documento antes mencionado, señale si presenta 

alguna modificación o adulteración [de ser el caso remitir copia legible del 
documento en su versión original] o si la información contenida en aquel es 
inexacta.  
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AL SEÑOR RUBÉN LORA MORGAN 
 
1. Sírvase señalar si su persona suscribió o no, el documento que se detalla a 

continuación y que cuya copia se adjunta:   
  

➢ Certificado de trabajo del 4 de julio de 2014, suscrito por el señor Rubén Lora 
Morgan, en representación de la empresa MOTA-ENGIL PERÚ S.A., a favor 
del señor Antonio Nieto Linier, por haber desempeñado el cargo de jefe de 
control de calidad en el proyecto “Rehabilitación y mejoramiento de la 
carretera Lima-Canta-La viuda-Unish, Tramo Lima-Canta: Lima (Desde Km. 
021+500) - Canta (Km. 102+013) (79.4 Km) que incluye la construcción del 
puente Santa Rosa”, desde el 26 de mayo de 2012 hasta el 26 de mayo de 
2014. 

 
2. De confirmar la emisión del documento antes mencionado, señale si presenta 

alguna modificación o adulteración [de ser el caso remitir copia legible del 
documento en su versión original] o si la información contenida en aquel es 
inexacta.  

(…)” 

 
20. Por medio del escrito s/n presentado el 21 de octubre de 2022 en la Mesa de 

Partes Digital del Tribunal, el señor Rubén Darío Lora Morgan dio respuesta al 
requerimiento de información referido en el numeral anterior.  
 

21. A través del escrito s/n presentado el 24 de octubre de 2022 en la Mesa de Partes 
Digital del Tribunal, la empresa Mota-Engil Perú S.A. remitió la información 
solicitada mediante el Decreto del 18 del mismo mes y año.  
 

22. Con Decreto del 16 de noviembre de 2022, se programó audiencia pública para el 
22 del mismo mes y año, precisándose que la misma se realizaría de manera virtual 
a través de la plataforma Google Meet.  
 

23. Mediante Escrito N° 3 presentado el 17 de noviembre de 2022 en la Mesa de 
Partes Digital del Tribunal, la empresa Termirex S.A.C. acreditó a su representante 
para el uso de la palabra en la audiencia pública programada. 
 

24. Por medio del Escrito N° 3 presentado el 18 de noviembre de 2022 en la Mesa de 
Partes Digital del Tribunal, la empresa H.B. Estructuras Metálicas S.A.S. Sucursal 
en Perú, acreditó a su representante para el uso de la palabra en la audiencia 
pública programada. 

 
25. A través del Escrito N° 1 presentado el 21 de noviembre de 2022 en la Mesa de 

Partes Digital del Tribunal, la empresa Tableros y Puentes S.A. Sucursal del Perú, 
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acreditó a su representante para el uso de la palabra en la audiencia pública 
programada. 
 

26. El 22 de noviembre de 2022, se llevó a cabo la audiencia pública contando con la 
participación de los representantes de los integrantes del Consorcio.  
 

27. Con escrito s/n presentado el 25 de noviembre de 2022 en la Mesa de Partes 
Digital del Tribunal, la empresa Tableros y Puentes S.A. Sucursal del Perú, remitió 
alegatos finales, mediante el cual señaló lo siguiente:  

 

• Señala que, los hechos materia de análisis en la Resolución N° 3414-2022-
TCE-S4 del 6 de octubre de 2022, son idénticos al presente caso; por lo que 
solicita que el criterio adoptado en esta resolución sea aplicado al presente 
procedimiento sancionador.  
 

• Precisa que, en caso de determinarse la responsabilidad administrativa por 
la presentación de documentación falsa, adulterada y/o información 
inexacta, ello debe recaer única y exclusivamente en la empresa Termirex 
S.A.C, conforme a lo términos de la promesa y contrato de consorcio, 
mediante los cuales se obligó a aportar la documentación que acredite la 
experiencia del personal clave.  

 
28. Mediante el Decreto del 25 de noviembre de 2022, se dejó a consideración de la 

Sala el escrito referido en el numeral anterior.  
 

29. A través del Escrito N° 3 presentado el 5 de diciembre de 2022 en la Mesa de Partes 
Digital del Tribunal, la empresa Termirex S.A.C., solicitó la suspensión del 
procedimiento administrativo sancionador, conforme a los argumentos que se 
exponen:  

  

• El numeral 50.8 del artículo 50 del TUO de la Ley N° 30225, establece que 
“Cuando para la determinación de responsabilidad, sea necesario contar, 
previamente, con decisión judicial o arbitral, el plazo de prescripción se 
suspende por el periodo que dure dicho proceso jurisdiccional. Asimismo, el 
plazo de prescripción se suspende cuando el Poder Judicial ordene la 
suspensión del procedimiento sancionador”.  
 

• Por su parte, el literal b) del numeral 261.1 del artículo 261 del Reglamento, 
prevé lo siguiente:  
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Artículo 261. Suspensión del procedimiento administrativo 
sancionador.  

 
261.1. El Tribunal suspende el procedimiento administrativo 
sancionador siempre que:  
a) Exista mandato judicial vigente y debidamente notificado al 
OSCE.  
b) A solicitud de parte o de oficio, cuando el Tribunal considere que, 
para la determinación de responsabilidad, es necesario contar, 
previamente con decisión arbitral o judicial”.  

 

• En el presente caso, indica que la Entidad denunció al Consorcio, entre otros, 
por la supuesta presentación de documentos falsos y/o adulterados, en el 
marco del procedimiento de selección, siendo los documentos cuestionados, 
los siguientes: 

 
➢ Certificado de trabajo del 12 de julio de 2017, supuestamente emitido 

por la empresa Ingenieros Civiles y Contratistas Generales S.A. - ICCGSA, 
a favor del señor Antonio Fortunato Nieto Linier, por haber desempeñado 
el cargo de jefe de aseguramiento y control de calidad en el proyecto 
Construcción de la Fase 2 de la Presa de Relaves de Toromocho 
denominada: “Colocación de materiales de relleno limpieza de estribos y 
concreto curb”, desde el 1 de julio de 2016 hasta el 31 de mayo de 2017.  

 
➢ Certificado de trabajo del 4 de julio de 2014, supuestamente emitido por 

la empresa Mota Engil Perú S.A, a favor del señor Antonio Nieto Linier, 
por haber desempeñado el cargo de jefe de control de calidad en el 
proyecto “Rehabilitación y mejoramiento de la carretera Lima-Canta-La 
viuda Unish, Tramo Lima-Canta: Lima (Desde Km. 021+500) –Canta (Km. 
102+013) (79.4 Km) que incluye la construcción del puente Santa Rosa”, 
desde el 26 de mayo de 2012 hasta el 26 de mayo de 2014.  

 
➢ Anexo - Carta de compromiso del personal clave del 12 de noviembre de 

2021, suscrito por el señor Víctor Rony San Miguel Velásquez, 
representante común del Consorcio (relacionada con la experiencia del 
personal clave, señor Antonio Fortunato Nieto Linier).  

 
➢ Anexo: Carta de compromiso del personal clave del 22 de noviembre de 

2021, suscrito por el señor Víctor Rony San Miguel Velásquez, 
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representante común del Consorcio (relacionada a la experiencia del 
personal clave, señor Antonio Fortunato Nieto Linier).  

 

• Precisa que, existe en trámite un proceso penal – en la etapa de investigación 
fiscal – recaída en la (Carpeta Fiscal N° 07-2022) por la supuesta comisión de 
diversos delitos supuestamente cometidos por sus representantes legales en 
el marco del procedimiento de selección, entre ellos, el delito de colusión 
agravada en organización criminal y falsificación de documentos.  
 

• Mediante la Disposición de Formalización de Investigación Preparatoria del 6 
de abril de 2022, el Quinto Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial 
Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios dispuso 
formalizar y continuar la investigación preparatoria contra el señor Víctor 
Rony San Miguel Velásquez (representante común del Consorcio), como 
presunto autor de los delitos de falsificación de documentos (bajo la 
modalidad de uso de documento falso) y de falsa declaración en 
procedimiento administrativo. 

 

• En ese sentido, indica que, tanto el presente procedimiento sancionador y el 
proceso penal, tienen como premisa los mismos hechos, esto es, la 
presentación de presunta documentación falsa al procedimiento de 
selección.   
 

• En esa medida, alega que, para determinar si su representada incurrió o no 
en responsabilidad (administrativa y/o penal) es crucial corroborar si tales 
documentos son falsos o, por el contrario, sí son válidos. 

 

• Por ello, en el caso de autos, en caso de emitirse pronunciamiento respecto 
de la presunta comisión de la infracción tipificada en el literal j) del numeral 
50.1 del artículo 50 del TUO de la Ley N° 30225, el Tribunal estaría incurriendo 
en un avocamiento indebido a una causa pendiente de resolución ante el 
Poder Judicial, lo cual contravendría el numeral 2 del artículo 139 de nuestra 
Constitución Política.  

 

• Del mismo modo, también se vulneraría el principio del non bis in ídem en su 
vertiente procesal, pues, según lo dispuesto por el Tribunal Constitucional, 
no debe ni se puede investigar a una persona por los mismos hechos en dos 
procesos distintos (como ocurre en el presente caso).  
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• En ese contexto, refiere que, es imperativo que primero se resuelva el 
proceso judicial para que después se analice la configuración del tipo 
infractor (presentación de documentos falsos y/o adulterados) en sede 
administrativa conforme quedó establecido en la sentencia del Tribunal 
Constitucional recaída en el Expediente N° 2050-2002-AA/TC.  
 

• Por los motivos antes expuestos, solicita se suspenda el procedimiento 
administrativo sancionador hasta que se cuente con la decisión judicial en el 
proceso penal que se investiga en la Carpeta Fiscal N° 07-2022.   
 

• A efectos de sustentar sus argumentos, adjuntó copia de la Disposición de 
Formalización de Investigación Preparatoria del 6 de abril de 2022.   

 
30. Por medio del Decreto del 6 de diciembre de 2022, se dejó a consideración de la 

Sala lo solicitado por la empresa Termirex S.A.C. 
 
II. SITUACIÓN REGISTRAL: 

 
De la revisión de la base de datos del Registro Nacional de Proveedores (RNP), se 
aprecia que:  
 
Las empresas TERMIREX S.A.C. (CON R.U.C. N° 20460678600) y TABLEROS Y 
PUENTES S.A. SUCURSAL DEL PERÚ (CON R.U.C. N° 20556295281) no cuentan con 
antecedentes de haber sido sancionadas con multa, inhabilitación temporal y/o 
definitiva en sus derechos de participar en procedimientos de selección y 
contratar con el Estado.     
 
Por su parte, la empresa H.B. ESTRUCTURAS METÁLICAS S.A.S. SUCURSAL EN 
PERU (con R.U.C. N° 20544952693) registra un antecedente de sanción 
administrativa impuesto por el Tribunal, no obstante, dicha sanción ha sido 
suspendida por medida cautelar, conforme al siguiente detalle:  
 

INHABILITACIONES 

INICIO 
INHABIL. 

FIN 
INHABIL. 

PERIODO RESOLUCIÓN 
FEC. 

RESOLUCIÓN 
OBSERVACIÓN TIPO 

24/01/2020 02/09/2020 
38 
MESES 

276-2020-
TCE-S1 

23/01/2020 

EL 02.09.2020 SE NOTIFICÓ AL 
OSCE, LA RES. 01 DEL 

24.08.2020 DEL CUARTO 
JUZGADO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DE LIMA 
(EXP. N° 2413-2020-8-1801-JR-

TEMPORAL 
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CA-04) QUE RESUELVE 
CONCEDER LA MEDIDA 

CAUTELAR ORDENADA POR H.B. 
ESTRUCTURAS METALICAS 

S.A.S. SUCURSAL EN PERÚ, EN 
ESE SENTIDO, SE SUSPENDE LA 
SANCIÓN DE INHABILITACIÓN 

TEMPORAL DE 38 MESES 
ORDENADA CON RES. 3425-

2019-TCE-S1 Y 276-2020-TCE-S1 

   
III. FUNDAMENTACIÓN: 

 
1. Es materia del presente procedimiento administrativo sancionador, determinar la 

presunta responsabilidad de los integrantes del Consorcio, por haber contratado 
con el Estado estando inmerso en el impedimento establecido en el literal p) del 
11 del TUO de la Ley N° 30225, y por haber presentado supuesta documentación 
falsa o adulterada y/o información inexacta, en el marco del procedimiento de 
selección; infracciones tipificadas en los literales c), i) y j) del numeral 50.1 del 
artículo 50 del TUO de la Ley N° 30225, norma vigente al momento de la ocurrencia 
de los hechos. 
 
CUESTIÓN PREVIA: Sobre la solicitud de suspensión del procedimiento 
administrativo sancionador 
 

2. De manera previa al análisis de fondo del asunto que nos ocupa, este Colegiado 
considera pertinente analizar y pronunciarse sobre la solicitud de suspensión del 
procedimiento administrativo sancionador formulada por la empresa Termirex 
S.A.C. mediante escrito presentado el 5 de diciembre de 2022, esto es, dos días 
antes de emitida la presente Resolución. 

 
3. Al respecto, es pertinente remitirnos a lo dispuesto en el artículo 261 del 

Reglamento, según el cual el Tribunal suspende el procedimiento administrativo 
sancionador siempre que:  

 
“Artículo 261. Suspensión del procedimiento administrativo sancionador.  
 
261.1. El Tribunal suspende el procedimiento administrativo sancionador 
siempre que:  
 
a) Exista mandato judicial vigente y debidamente notificado al OSCE.  
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b) A solicitud de parte o de oficio, cuando el Tribunal considere que, para la 
determinación de responsabilidad, es necesario contar, previamente con 
decisión arbitral o judicial. 
(…)”.  

 
4. Conforme se desprende de la citada disposición normativa, el Tribunal suspende 

el procedimiento sancionador cuando (i) exista mandato judicial vigente y 
debidamente notificado al OSCE; o, cuando (ii) a solicitud de parte o de oficio, el 
Tribunal considere que, para la determinación de responsabilidad, es necesario 
contar, previamente, con decisión arbitral o judicial. Es decir, existen dos 
supuestos de suspensión del procedimiento sancionador; uno vinculante, cuando 
la suspensión es ordenada por un mandato judicial; y, por otro lado, un supuesto 
discrecional, cuando el Tribunal considera que, a su criterio, es necesario contar 
con una decisión arbitral o judicial de manera previa a adoptar su decisión. 

 
5. En este punto, es necesario precisar que la empresa Termirex S.A.C., sustentó su 

pedido de suspensión del procedimiento administrativo sancionador bajo el 
argumento que está en curso un proceso penal, por la presunta comisión de los 
delitos de falsificación de documentos y falsa declaración en procedimiento 
administrativo, por los mismos hechos que son materia de análisis en esta 
instancia administrativa, tales como como el Certificado de trabajo del 12 de julio 
de 2017 y el Certificado de trabajo del 4 de julio de 2014; para lo cual adjunta copia 
de la Disposición de Formalización de Investigación Preparatoria del 6 de abril de 
2022. 
 
Además, agrega que, es imperativo que primero se resuelva el proceso judicial 
para que después se analice la configuración del tipo infractor (presentación de 
documentos falsos y/o adulterados) en sede administrativa.  
 
En caso de emitirse pronunciamiento respecto de la presunta comisión de la 
infracción tipificada en el literal j) del numeral 50.1 del artículo 50 del TUO de la 
Ley N° 30225, el Tribunal estaría incurriendo en un avocamiento indebido a una 
causa pendiente de resolución ante el Poder Judicial, lo cual contravendría el 
numeral 2 del artículo 139 de nuestra Constitución Política.  
 
Del mismo modo, también se vulneraría el principio del non bis in ídem en su 
vertiente procesal, pues, según lo dispuesto por el Tribunal Constitucional, no 
debe ni se puede investigar a una persona por los mismos hechos en dos procesos 
distintos (como ocurre en el presente caso).  
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6. Ahora bien, tal como se desprende de lo antes reseñado, para que proceda la 
suspensión del procedimiento administrativo sancionador, debe determinarse 
que en el presente caso se configura alguno de los supuestos previstos en el 
artículo 261 del Reglamento. 

 

7. En tal sentido, en el caso concreto, debe precisarse que, a consideración de este 
Tribunal, no se configura ninguno de los dos supuestos señalados en el artículo 
261 del Reglamento; toda vez que, respecto al primer supuesto, a la fecha de la 
emisión del presente pronunciamiento, no se cuenta con mandato judicial 
vigente y debidamente notificado al OSCE que ordene la suspensión del 
procedimiento administrativo sancionador y, en cuanto al segundo supuesto, este 
Colegiado considera que cuenta con elementos suficientes para resolver el 
procedimiento administrativo sancionador.  
 

8. Cabe precisar que, el artículo 59 del TUO de la Ley N° 30225, concordado con el 
artículo 257 del Reglamento, ha establecido que este Tribunal cuenta con 
autonomía e independencia en el ejercicio de sus funciones, siendo competente 
de forma exclusiva para imponer sanciones administrativas de multa, 
inhabilitación temporal o definitiva a los proveedores, participantes, postores, 
contratistas, residentes y supervisores de obras, así como aplicar multas a las 
Entidades cuando actúen como proveedores.   
 

9. En este punto, es importante señalar que, para que este Tribunal, en el marco del 
procedimiento administrativo sancionador, se avoque al análisis de la infracción 
referida a la presentación de documentación falsa, no es necesario que 
previamente el Poder Judicial se pronuncia sobre el particular; toda vez que la 
responsabilidad administrativa, como es en el presente caso, es distinta a la 
responsabilidad penal, y merecen tratamientos distintos e independientes 
conforme a ley; por tal razón, este Tribunal, al estar premunido de facultades para 
para dilucidar los hechos materia de denuncia, no se encuentra supeditado al 
pronunciamiento previo por parte del órgano jurisdiccional.  
 
Del mismo modo, el pronunciamiento que emita este Colegiado no condiciona ni 
tiene injerencia alguna en la decisión que pueda emitir el Poder Judicial respecto 
de la configuración de un delito, ya que a través de la vía administrativa el Tribunal 
de Contrataciones del Estado no evalúa la tipificación de una conducta como 
delito, sino más bien la configuración de una infracción administrativa en el marco 
de la Ley de Contrataciones del Estado. En ese sentido, no existe ni podría existir 
una injerencia de funciones ni avocamiento a causas que se ventila ante el Poder 
Judicial, como erradamente se afirma en la solicitud del 5 de diciembre de 2022. 
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10. Asimismo, en el presente caso, no se está vulnerando el principio del non bis in 
ídem, ya sea en su vertiente procesal o material; por cuanto en esta sede 
administrativa no se encuentra instaurado otro procedimiento sancionador bajo 
los mismos hechos del presente caso, así como tampoco existe un 
pronunciamiento previo sobre los mismos hechos que son materia de análisis. A 
mayor abundamiento, cabe advertir que, según lo expuesto por la empresa 
Termirex S.A.C., en la investigación penal se viene evaluando la presunta 
responsabilidad penal del representante común del consorcio, cuya conducta no 
viene siendo evaluada en el presente procedimiento administrativo. 

 
11. Por tanto, y en la medida que no concurren ninguno de los supuestos establecidos 

en el artículo 261 del Reglamento, no resulta amparable la solicitud de suspensión 
del procedimiento administrativo sancionador, debiendo precisarse que ello de 
ningún modo vulnera el numeral 2 del artículo 139 de la Constitución Política del 
Perú18, dado que en esta instancia administrativa no se está analizando la 
responsabilidad penal, sino la responsabilidad administrativa, respecto al cual este 
Tribunal cuenta con competencia; por lo tanto, corresponde emitir 
pronunciamiento de fondo sobre los hechos materia de denuncia.  

 
RESPECTO A LA INFRACCIÓN CONSISTENTE EN CONTRATAR CON EL ESTADO 
ESTANDO EN EL SUPUESTO DE IMPEDIMENTO  
 
Naturaleza de la infracción 
 

12. Sobre el particular, el literal c) del numeral 50.1 del artículo 50 del TUO de la Ley 
N° 30225, establece que serán pasibles de sanción quienes contraten con el Estado 
estando impedidos para ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 del 
mencionado cuerpo normativo.  
 
A partir de lo anterior, se tiene que el TUO de la Ley N° 30225 contempla como 
supuesto de hecho necesario e indispensable para la configuración de la 
infracción: i) el perfeccionamiento del contrato o de la orden de compra o de 
servicio, según sea el caso; y, ii) que al momento del perfeccionamiento de la 
relación contractual, se encuentre incurso en alguno de los impedimentos 
establecidos en el artículo 11. 

 
13. En relación con ello, es pertinente mencionar que el ordenamiento jurídico en 

 
18 Ninguna autoridad puede avocarse a causas pendientes ante el órgano jurisdiccional ni interferir en el ejercicio de sus 
funciones. (…) 
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materia de contrataciones del Estado ha consagrado, como regla general, la 
posibilidad de que toda persona natural o jurídica pueda participar en los 
procedimientos de contratación en el marco de los principios de libre concurrencia 
y de competencia previstos en los literales a) y e) del artículo 2 del TUO de la Ley 
N° 30225.  
 
Sin embargo, precisamente a efectos de garantizar la libre concurrencia y 
competencia en los procesos de contratación que desarrollan las Entidades, la 
normativa establece ciertos supuestos que limitan a una persona natural o 
jurídica, disponiendo una serie de impedimentos para participar en un 
procedimiento de selección, procedimientos para implementar o extender la 
vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco y de contratar con el 
Estado, a efectos de salvaguardar el cumplimiento de los principios mencionados, 
los cuales deben prevalecer dentro de los procesos que llevan a cabo las Entidades 
y que pueden generar situaciones de injerencia, ventajas, privilegios o conflictos 
de interés de ciertas personas que, por las funciones o labores que cumplen o 
cumplieron, o por los vínculos particulares que mantienen, pudieran generar 
serios cuestionamientos sobre la objetividad e imparcialidad con que puedan 
llevarse a cabo los procesos de contratación, bajo su esfera de dominio o 
influencia.  
 
Es así como, el artículo 11 del TUO de la Ley N° 30225 ha establecido distintos 
alcances de los impedimentos para contratar con el Estado; existiendo 
impedimentos de carácter absoluto, los cuales no permiten participar en ningún 
proceso de contratación pública, mientras que otros son de naturaleza relativa, 
vinculada ya sea al ámbito regional, de una jurisdicción, de una entidad o de un 
proceso de contratación determinado. 

 
14. Por la restricción de derechos que su aplicación a las personas determina, los 

impedimentos deben ser interpretados en forma estricta, no pudiendo ser 
aplicados por analogía a supuestos que no están expresamente contemplados en 
la Ley de Contrataciones del Estado o norma con rango de ley.  
 
En este contexto, en el presente caso, corresponde verificar si a la fecha en que se 
perfeccionó la relación contractual, el Contratista estaba inmerso en algún 
impedimento para contratar con el Estado. 
 
Configuración de la infracción 
 

15. Conforme se indicó anteriormente, para que se configure la comisión de la 
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infracción imputada al Contratista, es necesario que se verifiquen dos requisitos:  
 
i) Que se haya perfeccionado un contrato con una Entidad del Estado; y, 

 
ii) Que, al momento del perfeccionamiento de la relación contractual, el 

contratista esté incurso en alguno de los impedimentos establecidos en el 
artículo 11 de la Ley. 

 
16. En el caso concreto, respecto del primer requisito, se aprecia que el 25 de 

noviembre de 2021, la Entidad y el Consorcio perfeccionaron la relación 
contractual mediante la suscripción del Contrato N° 89-2021-MTC/2119, derivado 
del procedimiento de selección.  

 
En tal sentido, se verifica el cumplimiento del primer requisito, esto es, que se 
haya perfeccionado un contrato con una entidad del Estado, lo cual efectivamente 
ocurrió; por tanto, corresponde determinar si al 25 de noviembre de 2021, el 
Consorcio estaba o no impedido para contratar con el Estado.  

 
17. En cuanto al segundo requisito del tipo infractor, debe tenerse presente que la 

imputación efectuada contra el Contratista, en el caso concreto, radica en haber 
perfeccionado el contrato pese a encontrarse inmerso en el supuesto de 
impedimento establecido en el literal p) del numeral 11.1 del artículo 11 del TUO 
de la Ley N° 30225, según el cual: 

 
“(…) 
Artículo 11.- Impedimento 
 
11.1 Cualquiera sea el régimen legal de contratación aplicable, están 
impedidos de ser participantes, postores, contratistas y/o subcontratistas, 
incluso en las contrataciones a que se refiere el literal a) del artículo 5, las 
siguientes personas: 
 (…)  

 
p)  En un mismo procedimiento de selección las personas naturales o jurídicas 

que pertenezcan a un mismo grupo económico, conforme se define en el 
reglamento. 

(…)” 
 
[El énfasis es agregado] 

 
19 Véase folios 378 al 387 del expediente administrativo en formato pdf.  
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18. Al respecto, a efectos de establecer la definición de “grupo económico”, es preciso 
remitirnos al Anexo N° 1 – “Definiciones” del Reglamento, según el cual:  

 
“Grupo económico: Es el conjunto de personas, naturales o jurídicas 
nacionales o extranjeras, conformadas por al menos dos (2) de ellas, 
donde alguna ejerce el control sobre la o las demás o cuando el 
control corresponde a una o varias personas naturales que actúan 
como unidad de decisión”. 
 
(El resaltado es agregado) 

 
Asimismo, el referido Anexo define el “control”, como “la capacidad de dirigir o de 
determinar las decisiones del directorio, la junta de accionistas o socios, u otros 
órganos de decisión de una persona jurídica”. 
 

19. En ese sentido, el literal p) del numeral 11.1 del artículo 11 del TUO de la Ley                       
N° 30225 establece que se encuentran impedidos de ser participantes, postores, 
contratistas y/o subcontratistas las personas naturales o jurídicas que participen 
en un mismo procedimiento de selección y formen parte del mismo grupo 
económico; siendo que, para considerar la existencia del grupo económico, se 
requerirá identificar la existencia de dos (2) o un grupo de personas, sean 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, donde alguna de aquellas ejerza el 
control sobre la o las otras, o cuando el control corresponde a una o varias 
personas naturales que actúan como unidad de decisión. 
 

20. Estando a lo anterior, y a fin de verificar si la empresa Termirex S.AC., integrante 
del Consorcio, estaba impedido de ser participante, postor y/o contratista en el 
procedimiento de selección, conforme al literal p) del artículo 11 de del TUO de la 
Ley N° 30225, corresponde a este Tribunal efectuar un análisis conjunto y 
razonado de la información obrante en el expediente, a efectos de determinar si 
dicho consorciado participó en el procedimiento de selección junto a otra empresa 
con la cual, forman un grupo económico. 

 
21. Siendo así, resulta pertinente señalar que a través del Informe N° 044-2022-

MTC/21.OAJ del 27 de enero de 2022, la Entidad señaló que la empresa Termirex 
S.A.C., integrante del Consorcio, quien obtuvo la buena pro del procedimiento de 
selección, y la empresa Corporación Imaginación S.A.C., integrante del Consorcio 
Huayabamba, que quedó en segundo lugar en el orden de prelación en dicho 
procedimiento de selección, conforme consta en el “Acta de sesión continuada de 
calificación y otorgamiento de la buena pro”, conformarían un grupo económico; 
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toda vez que el señor George Peter Pasapera Adrianzen tiene el 99 % de las 
acciones en la empresa Termirex S.A.C. y el señor Marco Antonio Pasapera 
Adrianzen el 100 % de las acciones en la empresa Corporación Imaginación S.A.C. 

 

Además, los señores George Peter y Marco Antonio Pasapera Adrianzen tendrían 
titularidad tanto en las empresas Termirex S.A.C. y Corporación Imaginación S.A.C. 
 
Asimismo, de acuerdo con la página web de la SUNAT, las empresas Termirex 
S.A.C. y Corporación Imaginación S.A.C., tendrían como actividad comercial la 
construcción de obras, con lo que se acreditaría el giro del negocio.  
 
Del mismo modo, actualmente la empresa Termirex S.A.C. tendría como gerente 
general al señor George Peter Pasapera Adrianzen y como apoderado al señor 
Héctor Severo Pasapera Adrianzen; por su parte, la empresa Corporación 
Imaginación S.A.C. como genere general al señor Marco Antonio Pasapera 
Adrianzen. 
 
En ese sentido, los hermanos George Peter Pasapera Adrianzen, Héctor Severo 
Pasapera Adrianzen y Marco Antonio Pasapera Adrianzen ostentarían cargos de 
representante legal y apoderado en las empresas Termirex S.A.C. y Corporación 
Imaginación S.A.C. 

 
a) Sobre la participación de las personas naturales o jurídicas en un mismo 

procedimiento de selección 

 
22. Sobre el particular, de la información registrada en el SEACE respecto del 

procedimiento de selección materia de análisis, se aprecia que la empresa 
Termirex S.A.C., integrante del Consorcio Puente Tarata III, y la empresa 
Corporación Imaginación S.A.C, integrante del Consorcio Huayabamba, 
presentaron sus ofertas al procedimiento de selección, según el siguiente reporte:  
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Reporte de presentación de ofertas del Consorcio Puente Tarata III 
 

 
 

 
 



                                     Z 
 

 
 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 4276-2022-TCE-S4 

Página 36 de 84 

Reporte de presentación de ofertas del Consorcio Huayabamba 
 

 
 

 
 

23. Como se aprecia de la información registrada en el SEACE, las empresas antes 
señaladas concurrieron en el mismo procedimiento de selección, integrando cada 
una un consorcio distinto; en un caso con el 20% de participación; y en el otro caso, 
con 10% de participación. Es decir, cada una de las empresas tienen una 
participación menor en el consorcio que conforman. En consecuencia, se verifica 
el primer elemento del impedimento descrito en el literal p) del artículo 11 del 
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TUO de la Ley N° 30225; por lo que resta verificar si se puede considerar que 
aquellas forman parte de un mismo grupo económico. 
 

b) Sobre si las empresas vinculadas forman parte del mismo grupo económico: 
 

24. En este punto, corresponde determinar si las empresas Termirex S.A.C. y  
Corporación Imaginación S.A.C., conforman un grupo económico, para lo cual, 
debe establecerse que: i) una de ellas ejerce el control sobre la otra, o ii) que el 
control de dichas personas jurídicas resida en una o varias personas naturales que 
actúan como unidad de decisión; por lo que, resulta relevante verificar la 
información registral de dichas personas jurídicas, a efecto de determinar si las 
personas que ostentan la capacidad de dirigir o de determinar las decisiones del 
directorio, de la junta general de accionistas o de socios, u otros órganos de 
decisión, coinciden entre ellas. 

 
Respecto a la información societaria de la empresa Termirex S.A.C. 
 

25. De la revisión de la información consignada en el Registro Nacional de Proveedores 
– RNP, se aprecia que el señor George Peter Pasapera Adriánzen tiene la calidad de 
gerente general de la empresa Termirex S.A.C. con el 99.39 % de acciones, y el 
señor Héctor Severo Pasapera Adriánzen el 0.61 % de acciones. A tal efecto, se 
reproduce la referida información: 
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26. De igual manera, de la revisión de la información publicada en la Partida Registral 

N° 11146087 correspondiente a la empresa Termirex S.A.C., se advierte que el 
señor George Peter Pasapera Adriánzen ostenta el cargo de gerente general de la 
empresa. A tal efecto, se reproduce la referida información: 

 

 
 

27. Al respecto, la Sección Cuarta de Libro Segundo de la Ley N° 26887, Ley General de 
Sociedad, regula los órganos de la sociedad anónima, entre los cuales se 
encuentran la Junta General de Accionistas, el Directorio y la Gerencia; asimismo, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 247 de dicha Ley, el pacto social o el estatuto 
pueden establecer que la sociedad anónima cerrada no tiene directorio; en ese 
caso, sus funciones serán asumidas por el gerente general. 
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Teniendo en cuenta lo señalado, de la información antes expuesta, se aprecia que 
el señor George Peter Pasapera Adriánzen figura como gerente general de la 
empresa Termirex S.A.C.  
 
Cabe precisar que, de la revisión de la información recogida en el RNP, y en 
atención a lo señalado en la Partida Registral de dicha empresa, a la fecha, la 
designación del gerente general no ha sufrido ninguna variación. 
 
Respecto a la información societaria de la empresa Corporación Imaginación 
S.A.C. 
 

28. De la revisión de la información consignada en el Registro Nacional de Proveedores 
– RNP, se aprecia que el señor Marco Antonio Pasapera Adriánzen tiene la calidad 
de gerente general de la empresa Corporación Imaginación S.A.C. con el 99.55 % 
de acciones; a saber:  
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29. De igual manera, de la revisión de la información publicada en la Partida Registral 
N° 11947798 correspondiente a la empresa Corporación Imaginación S.A.C., se 
advierte que el señor Marco Antonio Pasapera Adriánzen ostenta el cargo de 
gerente general de la empresa; conforme se aprecia de la gráfica:  
 

 
 

30. Al respecto, la Sección Cuarta de Libro Segundo de la Ley N° 26887, Ley General de 
Sociedad, regula los órganos de la sociedad anónima, entre los cuales se 
encuentran la Junta General de Accionistas, el Directorio y la Gerencia; asimismo, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 247 de dicha Ley, el pacto social o el estatuto 
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pueden establecer que la sociedad anónima cerrada no tiene directorio; en este 
caso, sus funciones serán asumidas por el gerente general. 
 
Teniendo en cuenta lo señalado, de la información antes expuesta, se aprecia que 
el señor Marco Antonio Pasapera Adriánzen, figura como gerente general de la 
empresa Corporación Imaginación S.A.C.   
 
Cabe precisar que, de la revisión de la información recogida en el RNP, y en 
atención a lo señalado en la Partida Registral de dicha empresa, a la fecha, la 
designación del gerente general no ha sufrido ninguna variación. 

31. De lo anterior, se puede apreciar que las empresas Termirex S.A.C. y Corporación 
Imaginación S.A.C., no comparten representante legal, accionistas, ni integrantes 
del órgano de administración 
 

32. Ahora bien, según el Registro de Identificación y Estado Civil – RENIEC – Servicios 
de Consulta en Línea, el señor George Peter Pasapera Adrianzén, identificado con 
DNI N° 03130437 [Gerente general de la empresa Termirex S.A.C.], el señor Marco 
Antonio Pasapera Adrianzén, identificado con DNI N° 09671204 [Gerente general 
de la empresa Corporación Imaginación S.A.C.], y el señor Héctor Severo Pasapera 
Adriánzen, identificado con DNI N° 03125629 [accionista de la empresa Termirex 
S.A.C.], tienen el mismo lugar de nacimiento en el distrito de “Frías” de la provincia 
de “Ayabaca”, departamento de “Piura”; además, tienen como padres a los señores 
George Pasapera y Marieta Adrianzen; por consiguiente, dichas personas son 
hermanos. 

 
33. Por otro lado, de la revisión de la información consignada en la SUNAT, respecto a 

las empresas Termirex S.A.C. y Corporación Imaginación S.A.C., se evidencia que 
tienen como actividad principal la construcción de obras, según se aprecia de los 
reportes de la consulta RUC:  
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Asimismo, según la última consignación del objeto de dedicación (giro de negocio) 
de ambas empresas consignadas en sus partidas registrales, se evidencia que éstas 
se dedican a actividades similares según se detalla en el cuadro siguiente:  

 
Detalle de las activadas correspondientes al giro de negocio de las empresas 

Termirex S.A.C. y Corporación Imaginación S.A.C. 
 

 
 
34. Llegado a este punto, corresponde traer a colación lo señalado por la Dirección 

Técnico Normativo del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – 
OSCE, en adelante la DTN, en la Opinión N° 091-2021/DTN del 28 de septiembre 
de 2021 referida a la definición de Grupo Económico, en donde se indica lo 
siguiente: 
 
“(…) para determinar la existencia de un control respecto de otras personas 
(naturales o jurídicas) se pueden tomar en consideración factores como (i) la 
propiedad o titularidad de los activos, (ii) el giro de negocio, (iii) la confluencia 
entre directivos, representantes legales u otras personas que desempeñen cargos 
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con capacidad para decidir en asuntos de relevancia como la dirección de 
actividades, operaciones, etc., (iv) la relación de parentesco entre titulares, 
propietarios, directivos o miembros con poder de decisión, entre otros elementos 
tanto de índole legal como fáctica que coadyuven a realizar dicha valoración 
(…).” (sic.) [lo resaltado y subrayado es agregado]. 

 
35. En tal sentido, de la información antes expuesta, si bien se evidencia que las 

referidas empresas [Termirex S.A.C. y Corporación Imaginación S.A.C.], poseen un 
mismo giro de negocio, y tienen como parientes [hermanos] a sus gerentes 
generales y accionistas [el señor Héctor Severo Pasapera Adriánzen es accionista 
de la empresa Termirex S.A.C.] ; lo cierto es que, no se acredita la existencia de una 
unidad de decisión entre ambas empresas, ya que no se evidencia que el señor 
Marco Antonio Pasapera Adriánzen [accionista y gerente general de la empresa 
Corporación Imaginación S.A.C.] sea accionista o gerente general en la empresa 
Termirex S.A.C.; asimismo, tampoco se constata que los señores George Peter 
Pasapera Adrianzén y Héctor Severo Pasapera Adrianzén [accionistas y gerente 
general de la empresa Termirex S.A.C.], sean accionistas o gerentes en la empresa 
Corporación Imaginación S.A.C.  
 
Razón por la cual, no existen suficientes elementos de convicción que evidencien 
un grupo económico conformado por ambas empresas; por lo que no se configura 
el impedimento previsto en el literal p) del numeral 11.1 del artículo 11 del TUO 
de la Ley N° 30225. Cabe precisar que la relación de parentesco y el giro de negocio 
no son elementos que, por sí solos, puedan determinar la existencia de un grupo 
económico, toda vez que la normativa de contratación pública ha establecido que 
el elemento esencial radica en la “capacidad de control”, entendida como la 
capacidad de dirigir o de determinar las decisiones del directorio, la junta de 
accionistas o socios, u otros órganos de decisión de una persona jurídica. 
 

36. En este punto, cabe precisar que, habiéndose determinado que no existen 
suficientes elementos de convicción que permitan determinar la configuración del 
impedimento imputado en el decreto de inicio del procedimiento sancionador, 
carece de objeto pronunciarse sobre los argumentos alegados por los integrantes 
del Consorcio.  

 
37. Por lo tanto, este Colegiado considera que no corresponde atribuir 

responsabilidad administrativa a los integrantes del Consorcio, por la infracción 
consistente en contratar con el Estado estando impedido para ello, tipificada en el 
literal c) del numeral 50.1 del artículo 50 del TUO de la Ley N° 30225.  
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Sin perjuicio de ello, debe tenerse en cuenta además que la potestad del Tribunal 
de imponer sanciones administrativas, es independiente de las responsabilidades 
civiles o penales, que puedan determinarse por las instancias jurisdiccionales 
pertinentes, conforme se ha indicado sendos pronunciamientos emitidos por 
diversas salas del Tribunal. 
 
Adicionalmente, este Colegiado considera importante recordar que, para 

establecer la responsabilidad de un administrado, se debe contar con todas las 

pruebas suficientes para determinar de forma indubitable la comisión de la 

infracción y la responsabilidad en el supuesto de hecho, que produzca convicción 

suficiente más allá de la duda razonable, y se logre quebrantar el principio de 

presunción de licitud del que está premunido. 

 

Ello significa que en caso de duda sobre la responsabilidad administrativa de una 
persona, debe prevalecer el principio in dubio pro reo, aplicable también al 
derecho administrativo sancionador, por el cual, según Ossa Arbeláez, “cuando la 
prueba, válidamente ingresada al expediente administrativo, se torna insuficiente 
y el operador jurídico no puede eliminar su cortedad, llegando a la conclusión de 
que no hay elementos de juicio serios e indispensables para predicar la autoridad 
de la infracción en el investigado, entra en acción el in dubio pro reo”20. 
 
RESPECTO A LAS INFRACCIONES REFERIDAS A LA PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN FALSA O ADULTERADA Y/O INFORMACIÓN INEXACTA 

 
Naturaleza de las infracciones  
 

38. El literal i) del numeral 50.1 del artículo 50 del TUO de la Ley N° 30225, establece 
que se impondrá sanción administrativa a los proveedores, participantes, 
postores,  contratistas, subcontratistas y profesionales que se desempeñan como 
residente o supervisor de obra que presenten información inexacta a las 
Entidades, al Tribunal, al Registro Nacional de Proveedores (RNP), al Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) y a la Central de Compras 
Públicas (Perú Compras),  y siempre que – en el caso de las Entidades– dicha 
inexactitud esté relacionada con el cumplimiento de un requerimiento, factor de 
evaluación o requisitos que le presente una ventaja o beneficio en el 
procedimiento de selección o en la ejecución contractual. 
 

 
20 Ossa Arbeláez, Jaime (2009). Derecho administrativo sancionador. Una aproximación dogmática. Segunda ed. 

Bogotá: Legis, pp. 723-724.  
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Por su parte, el literal j) del numeral 50.1 del artículo 50 del TUO de la Ley                           
N° 30225, establece que los antes mencionados agentes de la contratación 
incurrirán en infracción susceptible de imposición de sanción cuando presenten 
documentos falsos o adulterados a las Entidades, al Tribunal, al Registro Nacional 
de Proveedores (RNP), al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
(OSCE) y a la Central de Compras Públicas (Perú Compras). 

 
39. Sobre el particular, es importante recordar que uno de los principios que rige la 

potestad sancionadora de este Tribunal es el de tipicidad, previsto en el numeral 
4 del artículo 248 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General N° 27444, aprobada por Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS, modificado mediante Ley N° 31465, en lo sucesivo el TUO de la LPAG, en 
virtud del cual sólo constituyen conductas sancionables administrativamente las 
infracciones previstas expresamente en normas con rango de ley mediante su 
tipificación como tales, sin admitir interpretación extensiva o analogía.  
 
En atención a dicho principio, las conductas que constituyen infracciones 
administrativas deben estar expresamente delimitadas, para que, de esa manera, 
los administrados conozcan en qué supuestos sus acciones pueden dar lugar a una 
sanción administrativa, por lo que estas definiciones de las conductas antijurídicas 
en el ordenamiento jurídico administrativo deben ser claras, además de tener la 
posibilidad de ser ejecutadas en la realidad. 
 
Dicho principio exige al órgano que detenta la potestad sancionadora, en este caso 
al Tribunal, que analice y verifique sí, en el caso concreto, se han configurado todos 
los supuestos de hecho que contiene la descripción de la infracción que se imputa 
a un determinado administrado, es decir —para efectos de determinar 
responsabilidad administrativa— la Administración debe crearse la convicción de 
que el administrado que es sujeto del procedimiento administrativo sancionador 
ha realizado la conducta expresamente prevista como infracción administrativa. 
 

40. Atendiendo a ello, en el presente caso corresponde verificar —en principio— que 
los documentos cuestionados (supuestamente falsos, adulterados o con 
información inexacta) fueron efectivamente presentados ante una entidad 
convocante y/o contratante, ante el RNP, ante el Tribunal, ante el OSCE o ante 
Perú Compras.   
 
Adicionalmente, al amparo del principio de verdad material consagrado en el 
numeral 1.11 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG, que impone 
a la autoridad administrativa el deber de adoptar todas las medidas probatorias 
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necesarias autorizadas por ley, al margen que no hayan sido propuestas por los 
administrados o éstos hayan acordado eximirse de ellas, este Colegiado tiene la 
facultad de recurrir a otras fuentes de información que le permitan corroborar y 
crear certeza de la presentación de los documentos cuestionados. Entre estas 
fuentes está comprendida la información registrada en el SEACE, así como la 
información que pueda ser recabada de otras bases de datos y portales web que 
contengan información relevante, entre otras. 
 

41. Una vez verificado dicho supuesto, y a efectos de determinar la configuración de 
la infracción, corresponde verificar si se ha acreditado la falsedad, adulteración o 
inexactitud de la información presentada, independientemente de quién haya 
sido su autor o de las circunstancias que hayan conducido a su falsificación o 
inexactitud; ello en salvaguarda del principio de presunción de veracidad, el cual 
tutela toda actuación en el marco de las contrataciones estatales, y que, a su vez, 
integra el bien jurídico tutelado de la fe pública. 
 
Ello encuentra sustento, además, toda vez que en el caso de un posible beneficio 
derivado de la presentación de un documento falso o adulterado y con 
información inexacta, que no haya sido detectado en su momento, éste será 
aprovechable directamente por el proveedor; consecuentemente, resulta 
razonable que sea también el proveedor el que soporte los efectos de un potencial 
perjuicio, en caso se detecte que dicho documento es falso o adulterado o que 
contiene información inexacta. 

 
42. Así, conforme a reiterada jurisprudencia de este Tribunal, un documento falso es 

aquél que no fue emitido por su supuesto órgano o agente emisor o firmado por 
su supuesto suscriptor, es decir por aquella persona natural o jurídica que aparece 
en el mismo documento como su autor o suscriptor; y un documento adulterado 
será aquel documento que, siendo válidamente expedido, haya sido modificado 
en su contenido 
 
Por su parte, la información inexacta supone un contenido que no es concordante 
o congruente con la realidad, lo que constituye una forma de falseamiento de la 
misma.  
 
Además, para la configuración del tipo infractor, es decir aquél referido a la 
presentación de información inexacta, deberá acreditarse, que la inexactitud esté 
relacionada con el cumplimiento de un requerimiento, factor de evaluación o 
requisito que le represente una ventaja o beneficio en el procedimiento de 
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selección o en la ejecución contractual; independientemente que ello se logre21, 
es decir, la conducta prohibida se configura con independencia de si, finalmente 
dicho beneficio o ventaja se obtiene; lo que guarda concordancia con los criterios 
de interpretación recogidos en el Acuerdo de Sala Plena N° 02/2018. 
 

43. En cualquier caso, la presentación de documentación falsa o adulterada y/o 
información inexacta, supone el quebrantamiento del principio de  presunción de 
veracidad contemplado en el numeral 1.7 del Artículo IV del Título Preliminar del 
TUO de la LPAG, presunción por la cual, en la tramitación del procedimiento 
administrativo, la administración presume que los documentos y declaraciones 
formulados por los administrados, responden a la verdad de los hechos que ellos 
afirman, salvo prueba en contrario. 
 
Cabe precisar, que el tipo infractor se sustenta en el incumplimiento de un deber 
que, en el presente caso, está regulado por el numeral 4 del artículo 67 del TUO la 
LPAG, norma que expresamente establece que los administrados tienen el deber 
de comprobar, de manera previa a su presentación ante la Entidad, la autenticidad 
de la documentación sucedánea y de cualquier otra información que se ampare 
en la presunción de veracidad.  
 
Como correlato de dicho deber, el numeral 51.1 del artículo 51 del TUO de la LPAG, 
además de reiterar la observancia del principio de presunción de veracidad, 
dispone que la administración presume verificadas todas las declaraciones 
juradas, los documentos sucedáneos presentados y la información incluida en los 
escritos y formularios que presenten los administrados para la realización de 
procedimientos administrativos, por quien hace uso de ellos. 
 
Sin embargo, conforme el propio numeral 1.7 del artículo IV del Título Preliminar 
del TUO de la LPAG contempla, la presunción de veracidad admite prueba en 
contrario, en la medida que es atribución de la administración pública verificar la 
documentación presentada. Dicha atribución se encuentra reconocida en el 
numeral 1.16 del mismo artículo, cuando, en relación con el principio de privilegio 
de controles posteriores, dispone que la autoridad administrativa se reserve el 
derecho de comprobar la veracidad de la documentación presentada.  

 
 
 

 
21 Esto es, viene a ser una infracción cuya descripción y contenido material se agota en la realización de una conducta, sin que se 

exija la producción de un resultado distinto del comportamiento mismo. 



                                     Z 
 

 
 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 4276-2022-TCE-S4 

Página 49 de 84 

Configuración de las infracciones 
 
44. Los documentos cuestionados en el decreto de inicio del procedimiento 

administrativo sancionador, son los siguientes:  
 
Supuesta información inexacta 

 
Presentada en la oferta 
 

i) Anexo N° 2 - Declaración Jurada (Art. 52 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado) del 26 de setiembre de 2021, suscrito por el 
señor Víctor Rony San Miguel Velásquez, representante común del 
Consorcio.  
 

ii) Documento denominado “Experiencia del plantel profesional clave” del 
26 de setiembre de 2021, suscrito por el señor Víctor Rony San Miguel 
Velásquez, representante común del Consorcio.  

 
Presentada en la etapa de la suscripción del contrato 

 
iii) Anexo - Carta de compromiso del personal clave del 12 de noviembre de 

2021, suscrito por el señor Víctor Rony San Miguel Velásquez, 
representante común del Consorcio. 

 
Presentada para la subsanación de los documentos presentados para la 
suscripción del contrato 

 
iv) Anexo - Carta de compromiso del personal clave del 22 de noviembre de 

2021, suscrito por el señor Víctor Rony San Miguel Velásquez, 
representante común del Consorcio.  

 
Supuesta documentación falsa o adulterada y/o información inexacta  
 
Presentada en la etapa de la suscripción del contrato y durante la subsanación del 
mismo 

 
v) Certificado de trabajo del 12 de julio de 2017, supuestamente emitido 

por la empresa Ingenieros Civiles y Contratistas Generales S.A. - ICCGSA, 
a favor del señor Antonio Fortunato Nieto Linier, por haber desempeñado 
en el cargo de jefe de aseguramiento y control de calidad en el proyecto 
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construcción de la fase 2 de la presa de relaves de Toromocho 
denominada “Colocación de materiales de relleno limpieza de estribos y 
concreto curb”, desde el 1 de julio de 2016 hasta el 31 de mayo de 2017. 

 
Presentadas en la etapa de la suscripción del contrato 

 
vi) Contrato de locación de servicios N° 05-2021 - Del Supervisor Social 

(Convenio N° 005-2020-PNSR) del 4 de marzo de 2021, mediante el cual 
se indica que es celebrado entre el Núcleo Ejecutor del proyecto 
“Mejoramiento y ampliación del servicio de agua potable e instalación del 
servicio de saneamiento en el centro poblado Machungo, distrito de 
Alberto Leveau, provincia de San Martín - San Martín”, y la señora Carla 
Quispe Ramos.  
 

vii) Contrato de locación de servicios N° 06-2021 - Del Supervisor Social 
(Convenio N° 005-2020-PNSR) del 4 de marzo de 2021, mediante el cual 
se indica que es celebrado entre el Núcleo Ejecutor del Proyecto 
“Mejoramiento y ampliación del servicio de agua potable e instalación del 
servicio de saneamiento en el centro poblado Urcopata, distrito de 
Lamas, provincia de Lamas - San Martín” y la señora Carla Quispe Ramos. 

 
viii) Certificado de trabajo del 4 de julio de 2014, supuestamente emitido por 

la empresa Mota Engil Perú S.A, a favor del señor Antonio Nieto Linier, 
por haber desempeñado en el cargo de jefe de control de calidad en el 
proyecto “Rehabilitación y mejoramiento de la carretera Lima-Canta-La 
viuda-Unish, Tramo Lima-Canta: Lima (Desde Km. 021+500) - Canta (Km. 
102+013) (79.4 Km) que incluye la construcción del puente Santa 
Rosa”, desde el 26 de mayo de 2012 hasta el 26 de mayo de 2014. 

 
45. Conforme a lo señalado en los párrafos que anteceden, a efectos de determinar la 

configuración de las infracciones materia de análisis, debe verificarse la 
concurrencia de dos circunstancias: i) la presentación efectiva del documento ante 
el Tribunal; ii) la falsedad o adulteración o inexactitud del documento presentado, 
en este último caso, siempre que esté relacionada con el procedimiento que se 
sigue en esta instancia que le represente una ventaja o beneficio.  
 

46. Sobre el particular, de la revisión de los documentos obrantes en autos, se aprecia 
que el 12 de octubre de 2021 [Etapa de la presentación de ofertas], el 17 de 
noviembre de 2021 [Etapa de la suscripción del contrato] y el 23 de noviembre de 
2021 [subsanación de los documentos presentados para la suscripción del 
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contrato] fueron presentados los documentos cuestionados ante la Entidad; con 
ello, se ha acreditado el primer supuesto del tipo infractor, referido a la 
presentación del documento cuestionado. Estos aspectos no han sido 
cuestionados por los integrantes del Consorcio.  

 
En ese sentido, corresponde avocarse al análisis para determinar si los mismos 
contienen información inexacta y/o si son falsos o adulterados.  

 
Respecto a la presunta falsedad, adulteración y/o inexactitud del documento 
reseñado en el numeral v) del fundamento 44 
 

47. En ese punto, se cuestiona la veracidad y exactitud del Certificado de trabajo del 
12 de julio de 201722, supuestamente emitido por la empresa Ingenieros Civiles y 
Contratistas Generales S.A. - ICCGSA, a favor del señor Antonio Fortunato Nieto 
Linier, por haberse desempeñado en el cargo de jefe de aseguramiento y control 
de calidad en el proyecto construcción de la fase 2 de la presa de relaves de 
Toromocho denominada “Colocación de materiales de relleno limpieza de estribos 
y concreto curb”, desde el 1 de julio de 2016 hasta el 31 de mayo de 2017.  
 
Este documento fue presentado por el Consorcio tanto en la suscripción del 
contrato y durante la subsanación del mismo. Para mayor detalle, se reproduce el 
documento mencionado:  
 

 
22 Véase folio 2925 y 3246 del expediente administrativo en formato pdf.  
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48. Al respecto, en el marco del procedimiento de fiscalización posterior efectuada a 

la documentación presentada por el Consorcio, a través de la Carta N° 1157-2021-
MTC/21.OA.ABAST del 6 de diciembre de 202123, la Entidad solicitó a la empresa 
Ingenieros Civiles y Contratistas Generales S.A. – ICCGSA confirmar la exactitud y 
veracidad del documento objeto de análisis.  
  

 
23 Véase folio 2419 del expediente administrativo en formato pdf.  
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En respuesta al requerimiento de información, con Carta N° 272-2021/GG del 13 
de diciembre de 202124, la empresa Ingenieros Civiles y Contratistas Generales S.A. 
– ICCGSA, manifestó lo siguiente:  
 

 
“(…) 
 
Al respecto debemos informarles que en dicha copia no se alcanza a leer el nombre 
que figura en el sello de quien firma, pero sí podemos aseverar que la firma que 
aparece no corresponde a la de ningún representante legal de ICCGSA. El 
certificado mostrado no es exacto ni veraz.  
 
Asimismo, indicamos que el Ing. Antonio Fortunato Nieto Linier estuvo trabajando 
en el proyecto mencionado como Ing. Residente y culminó como Gerente de 
Proyecto, no desempeñando el cargo de jefe de Aseguramiento y Control de 
Calidad.  
 
(…)”  
 

 
Posteriormente, por medio de la Carta N° 1186-2021-MTC/21.OA.ABAST del 14 de 
diciembre de 2021, la Entidad solicitó a la empresa Ingenieros Civiles y Contratistas 
Generales S.A. – ICCGSA mayor claridad en su respuesta respecto al documento 
objeto de análisis.   
 
En atención a ello, mediante la Carta N° 274-2021/GG del 16 de diciembre de 
202125, la empresa Ingenieros Civiles y Contratistas Generales S.A. – ICCGSA, 
expuso lo siguiente:  
 

 
“(…) 
 
Nos REAFIRMAMOS en que el Ing. Antonio Fortunato Nieto Linier, no ejerció el 
cargo de jefe de aseguramiento y control de calidad, habiendo ejercido sí 
durante unos meses el cargo de residente y al final del proyecto el cargo de 
Gerente de Proyecto/Obra, de acuerdo a una muestra de documentos que 
adjuntamos al presente.  
 
(…) 
 
Tal y como lo expresamos en nuestra carta N° 272-2021/GG el Ingeniero estuvo 
inicialmente como Ingeniero Residente y posteriormente paso al cargo de Gerente 

 
24 Véase folio 2421 del expediente administrativo en formato pdf.  
25 Véase folios 1333 y 1334 del expediente administrativo en formato pdf.  
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de Proyecto/Obra.   
 
2 Nos REAFIRMAMOS respecto a que la copia del certificado de trabajo que nos 
enviaron a favor del Ing. Antonio Fortunato Nieto Linier, con algunas partes 
ilegibles, no fue emitida por mi representada, ni suscrito por alguno de los 
Representantes Legales de ICCGSA, en ejercicio de sus funciones y facultades en 
los años 2016 y 2017, ni por el Gerente de Recursos Humanos, en ejercicio de sus 
funciones y facultades en los años 2016 y 2017.  
 
(…)”  
 

[El énfasis es agregado] 
 
Como puede apreciarse de lo anterior, la empresa Ingenieros Civiles y Contratistas 
Generales S.A. – ICCGSA [supuesto emisor], ha dado cuenta de forma clara y 
contundente que el Certificado de trabajo del 12 de julio de 2017 no fue emitida 
por su representada; asimismo, ha señalado que el ingeniero Antonio Fortunato 
Nieto Linier, no ocupó el cargo de jefe de aseguramiento y control de calidad. 

 
 

a) Sobre el extremo referido a la presunta falsedad o adulteración del 
documento materia de análisis 

 
49. Al respecto, debe recordarse que, conforme a reiterados y uniformes 

pronunciamientos emitidos por este Tribunal, para acreditar la falsedad o 
adulteración de un documento, constituye mérito suficiente la manifestación del 
supuesto órgano o agente emisor del documento en cuestión en el que declare no 
haberlo expedido, o haberlo expedido en condiciones distintas a las expresadas en 
los documentos objeto de análisis, o que la firma consignada en los documentos 
analizados no correspondan al supuesto suscriptor. 

 
50. En ese sentido, teniendo en cuenta que la empresa Ingenieros Civiles y 

Contratistas Generales S.A. – ICCGSA [supuesto emisor], ha negado la emisión del 
Certificado de trabajo del 12 de julio de 2017; este Tribunal advierte que este 
documento es falso, quebrantándose de esta manera el principio de presunción 
de veracidad del cual se encontraba premunido.  

 

51. En este punto, la empresa Termirex S.A.C., con ocasión de sus descargos, 
manifestó que no existe ningún elemento probatorio que acredite su falsedad o 
adulteración; más aún si a través de la Declaración jurada de autenticidad de datos 
consignados y documentos presentados, el ingeniero Antonio Nieto Linier declaró 
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bajo juramento que estos certificados son veraces.  
 

Conforme a ello, refiere que, que a través de la declaración jurada mencionada el 
ingeniero Antonio Fortunato Nieto Linier aseguró la veracidad de estos 
documentos.  
 

52. Al respecto, contrariamente a lo alegado por la empresa Termirex S.A.C., en esta 
instancia administrativa se ha determinado que el Certificado de trabajo del 12 de 
julio de 2017 es un documento falso, conforme a lo señalado precedentemente.  
 
Por esta razón, aun cuando el señor Antonio Nieto Linier, personal propuesto 
como parte del plantel profesional clave, haya asegurado -bajo juramento- la 
veracidad del mencionado documento suministrado a la empresa Termirex S.A.C. 
para su presentación al procedimiento de selección, no soslaya la falsedad del 
mismo, por cuanto el supuesto emisor, en este caso, la empresa Ingenieros Civiles 
y Contratistas Generales S.A. – ICCGSA ha negado haberlo emitido.  
 
Con relación a ello, cabe precisar que si bien la administración presume que los 
documentos y declaraciones formuladas por los administrados, responden a la 
verdad de los hechos que ellos afirman, de acuerdo al numeral 1.7 del Artículo IV 
del Título Preliminar del TUO de la LPAG, también es un deber del administrado 
verificar, previamente a la presentación ante la Entidad, que la documentación 
se ampare en dicha presunción a fin de garantizar la veracidad de todos sus 
documentos, así le pertenezcan o no. 
 
De este modo, una de las principales obligaciones de los administrados, es la 
garantizar la veracidad de todos sus documentos presentados ante las Entidades, 
así le pertenezcan o no, conforme lo establece el citado numeral 4 del artículo 67 
del TUO de la LPAG.  
 
Por consiguiente, en el presente caso, se determina que el Consorcio no garantizó 
la veracidad del Certificado de trabajo del 12 de julio de 2017; por lo corresponde 
desestimar lo alegado en este punto.  

 
53. En consecuencia, habiéndose acreditado la falsedad del Certificado de trabajo del 

12 de julio de 2017, se ha configurado la infracción tipificada en el literal j) del 
numeral 50.1 del artículo 50 del TUO de la Ley N° 30225. 
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b) Sobre el extremo referido a la presunta inexactitud del documento materia 
de análisis 

 
54. Sobre el particular, debe recordarse que el supuesto de información inexacta 

comprende aquellas manifestaciones o declaraciones proporcionadas por los 
administrados que contengan datos discordantes con la realidad y que, por ende, 
no se ajusten a la verdad.  

 
55. Con relación a este punto, es preciso señalar que, a través de la Carta N° 1186-

2021-MTC/21.OA.ABAST del 14 de diciembre de 2021, la empresa Ingenieros 
Civiles y Contratistas Generales S.A. – ICCGSA, manifestó que el ingeniero Antonio 
Fortunato Nieto Linier, no ocupó el cargo de jefe de aseguramiento y control de 
calidad. 
 
Por tanto, apreciándose que, en el Certificado de trabajo del 12 de julio de 2017 
se hace referencia en que el ingeniero Antonio Fortunato Nieto Linier, laboró en 
el cargo de jefe de aseguramiento y control de calidad en el proyecto construcción 
de la fase 2 de la presa de relaves de Toromocho denominada “Colocación de 
materiales de relleno limpieza de estribos y concreto curb”, desde el 1 de julio de 
2016 hasta el 31 de mayo de 2017; este Tribunal evidencia que esta información 
no se condice con la realidad; por cuanto aquél no laboró en el referido cargo, 
conforme a lo señalado por el supuesto emisor. 
 
En atención a lo anterior, se determina que el documento objeto de análisis –
además de ser falso- contiene información no concordante con la realidad, al 
hacer alusión a una información inexistente.  

 
56. Por otra parte, es importante señalar que, para la configuración del supuesto de 

información inexacta, se requiere que la misma esté relacionada con el 
cumplimiento de un requerimiento, factor de evaluación o requisitos que le 
represente una ventaja o beneficio en el procedimiento de selección o en la 
ejecución contractual. 
 
En este sentido, se aprecia que el documento objeto de análisis fue requerido en 
el litera o) del numeral 2.2.2 del Capítulo I de la Sección Específica de las Bases 
Integradas, a efectos de acreditar la experiencia del personal clave, en este caso 
del ingeniero de control de calidad, el cual era de presentación obligatoria para el 
perfeccionamiento del contrato; por ello, con su presentación el Consorcio logró 
que se le adjudicara la buena pro y posteriormente suscribir el Contrato, lo cual 
evidencia un beneficio concreto en favor de aquél.  
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57. En consecuencia, al haberse acreditado que el Certificado de trabajo del 12 de julio 
de 2017 contiene información no concordante con la realidad y que la misma 
generó un beneficio concreto en favor del Consorcio, se ha configurado la 
infracción tipificada en el literal i) del numeral 50.1 del artículo 50 del TUO de la 
Ley N° 30225.   
 

Respecto a la presunta falsedad, adulteración y/o inexactitud de los documentos 
reseñados en los numerales vi) y vii) del fundamento 44 
 

58. En este extremo, se cuestiona la veracidad y exactitud de los documentos que se 
detallan a continuación:  

 
a) Contrato de locación de servicios N° 05-2021 - Del Supervisor Social 

(Convenio N° 005-2020-PNSR) del 4 de marzo de 202126, mediante el cual se 
indica que es celebrado entre el Núcleo Ejecutor del proyecto “Mejoramiento 
y ampliación del servicio de agua potable e instalación del servicio de 
saneamiento en el centro poblado Machungo, distrito de Alberto Leveau, 
provincia de San Martín - San Martín”, y la señora Carla Quispe Ramos.  

 
b) Contrato de locación de servicios N° 06-2021 - Del Supervisor Social 

(Convenio N° 005-2020-PNSR) del 4 de marzo de 202127, mediante el cual se 
indica que es celebrado entre el Núcleo Ejecutor del Proyecto “Mejoramiento 
y ampliación del servicio de agua potable e instalación del servicio de 
saneamiento en el centro poblado Urcopata, distrito de Lamas, provincia de 
Lamas - San Martín” y la señora Carla Quispe Ramos. 

 
Cabe precisar que estos contratos fueron presentados en la etapa de la suscripción 
del contrato. Para mayor detalle; se grafican los extremos correspondientes:  

 

 
26 Véase folios 2944 al 2948 del expediente administrativo en formato pdf.  
27 Véase folios 2949 al 2953 del expediente administrativo en formato pdf.  
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a) Sobre el extremo referido a la presunta falsedad o adulteración de los 
documentos materia de análisis 
 

59. En el presente caso, debe precisar que, los Contratos de locación de servicios N° 
05-2021 - Del Supervisor Social (Convenio N° 005-2020-PNSR) y N° 06-2021 - Del 
Supervisor Social (Convenio N° 005-2020-PNSR), ambos del 4 de marzo de 2021, 
se encuentran suscritos únicamente por la señora Carla Quispe Ramos, en calidad 
de supervisor social, quien fue propuesta por el Consorcio como parte del plantel 
profesional clave.  

 
De esta manera, si bien en la introducción de estos contratos se indica que el 
Núcleo Ejecutor del proyecto “Mejoramiento y ampliación del servicio de agua 
potable e instalación del servicio de saneamiento en el centro poblado Machungo, 
distrito de Alberto Leveau, provincia de San Martín - San Martín” es una de las 
partes de la relación jurídica contractual, esto no resulta suficiente para 
establecer que éste es una de las partes suscribientes, dado que no se aprecia 
firma alguna en su representación.  

 
60. Por tal razón, y en la medida de que en el expediente administrativo no obran 

elementos de convicción que permitan evidencia que los documentos objeto de 
análisis son falsos o adulterados, no es posible determinar la responsabilidad 
administrativa del Consorcio. 

 
61. En consecuencia, y no habiéndose acreditado la configuración de la infracción 

tipificada en el literal j) del numeral 50.1 del artículo 50 del TUO de la Ley N° 30225, 
corresponde declarar no ha lugar a la imposición de sanción en este extremo.  

 
b) Sobre el extremo referido a la presunta inexactitud del documento materia 

de análisis 
 

62. Fluye de los antecedentes administrativos que mediante Memorándum N° 1907-
2021/VIVIENDA/VMCS/PNSR-UGP PIASAR-CT del 13 de diciembre de 202128, la 
Entidad solicitó al administrador de contratos II de la Región San Martín confirmar 
la veracidad y exactitud de los documentos objeto de análisis.  
 
Sobre ello, con Informe Técnico N° 400-2021/PNSR-UGP PIASAR-COORDINACIÓN 
TÉCNICA-RRAMOSM del 15 de diciembre de 202129, el administrador de contratos 

 
28 Véase folio 1221 del expediente administrativo en formato pdf.  
29 Véase folio 1204 del expediente administrativo en formato pdf.  
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II de la Región San Martín, manifestó lo siguiente:  
 

 
“(…) 
 
Al respecto de la documentación en consulta (contratos de locación de servicios), 
manifiesto lo siguiente:  
 
- Los contratos de locación de servicios N° 05-2021 y N° 06-2021 de supervisor 

social, no presentan la firma y sello del núcleo ejecutor. 

- El contrato N° 05-2021 no corresponde, ya que en los archivos de la UGP 

Piasar, San Martin II se tiene el contrato N° 07-2021 para la supervisión 

social en la localidad de Machungo. 

-  El contrato N° 06-2021 del supervisor social, solo tuvo una duración de 2 

meses de ejecución, ya que el núcleo ejecutor le rescindió el contrato a la Lic. 

Carla Quispe Ramos, el 30 de mayo de 2021. 

(…)”  
 

 
Como puede apreciarse de los anterior, el administrador de contratos II de la 
Región San Martín, ha señalado de manera clara y contundente que la supervisión 
social en la localidad de Machungo fue realizado mediante el Contrato N° 07-2021 
y no el Contrato de locación de servicios N° 05-2021 - Del Supervisor Social 
(Convenio N° 005-2020-PNSR). Además, precisó que el Contrato de locación de 
servicios N° 06-2021 - Del Supervisor Social (Convenio N° 005-2020-PNSR), solo 
tuvo una duración de 2 meses de ejecución, dado que el Núcleo Ejecutor rescindió 
el contrato a la señora Carla Quispe Ramos, el 30 de mayo de 2021.  
 
Contrato de locación de servicios N° 05-2021 - Del Supervisor Social (Convenio N° 
005-2020-PNSR) del 4 de marzo de 2021  
 

63. Cabe precisar que, este contrato habría tenido por objeto la supervisión social del 
mejoramiento y ampliación del servicio de agua potable e instalación del servicio 
de saneamiento en el Centro Poblado Machungo, conforme se aprecia de la gráfica 
que se reproduce:  
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Sin embargo, se tiene que la supervisión social en la localidad de Machungo fue 
realizado mediante el Contrato N° 07-2021, conforme a lo señalado por el 
administrador de contratos II de la Región San Martín; por tanto, este Tribunal 
evidencia que el Contrato de locación de servicios N° 05-2021 - Del Supervisor 
Social (Convenio N° 005-2020-PNSR) contiene información no acorde a la realidad.   
 
En este punto, es importante precisar que no es materia de análisis determinar si 
el documento cuestionado es o no un contrato; pues lo que se analiza es la 
información contenida en aquel; es decir, si guarda o no coherencia con la 
realidad, independientemente de la denominación que tiene.  
 
Contrato de locación de servicios N° 06-2021 - Del Supervisor Social (Convenio N° 
005-2020-PNSR) del 4 de marzo de 2021 
 

64. En este punto, el administrador de contratos II de la Región San Martín manifestó 
que este contrato solo tuvo una duración de 2 meses de ejecución, ya que el 
núcleo ejecutor rescindió el contrato a la licenciada Carla Quispe Ramos, el 30 de 
mayo de 2021. 
 
En la Cláusula Tercera del contrato antes mencionado se tiene que éste tuvo como 
plazo de vigencia seis (6) meses; a saber:  
 

 
 
Estando a lo anterior, y en la medida que el administrador de contratos II de la 
Región San Martín, señaló que el Contrato de locación de servicios N° 06-2021 - 
Del Supervisor Social (Convenio N° 005-2020-PNSR) solo tuvo una vigencia de dos 
(2) meses de ejecución, se evidencia que la información contenida en el 
documento objeto de análisis no se ajusta a la realidad, por cuanto no pudo tener 
6 meses de vigencia.  
 
En este punto, es importante precisar que no es materia de análisis determinar si 
el documento cuestionado es o no un contrato; pues lo que se analiza es la 
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información contenida en aquel; es decir, si guarda o no coherencia con la 
realidad, independientemente de la denominación que tiene. 

 
65. Por otra parte, es importante señalar que, para la configuración del supuesto de 

información inexacta, se requiere que la misma esté relacionada con el 
cumplimiento de un requerimiento, factor de evaluación o requisitos que le 
represente una ventaja o beneficio en el procedimiento de selección o en la 
ejecución contractual. 
 
En este sentido, se aprecia que los documento objeto de análisis fueron 
requeridos en el litera o) del numeral 2.2.2 del Capítulo I de la Sección Específica 
de las Bases Integradas, a efectos de acreditar la experiencia del personal clave, 
en este caso del especialista en asuntos sociales, el cual era de presentación 
obligatoria para el perfeccionamiento del contrato; por ello, con su presentación 
el Consorcio logró que se le adjudicara la buena pro y posteriormente suscribir el 
Contrato, lo cual evidencia un beneficio concreto en favor de aquél.  

 
66. En este punto, la empresa Termirex S.A.C. en sus descargos manifestó que la 

señorita Carla Quispe Ramos declaró bajo juramento que los Contratos de locación 
de Servicios N° 05 y 06-2021 son documentos auténticos, asegurando de esta 
manera la veracidad de los mismos.  
 
Sobre ello, es mester precisar que, una de las principales obligaciones de los 
administrados, es la garantizar la veracidad de todos sus documentos presentados 
ante las Entidades, así le pertenezcan o no, conforme lo establece el citado 
numeral 4 del artículo 67 del TUO de la LPAG.  
 
Dicho ello, y en la medida de que el Consorcio estaba en la obligación de garantizar 
la veracidad de estos contratos presentados al procedimiento de selección, 
conforme a lo establecido en el numeral 4 del artículo 67 del TUO de la LPAG, lo 
declarado por la señorita Carla Quispe Ramos, en el sentido que aseguró la 
veracidad de los mismos, no revierte la responsabilidad administrativa del 
Consorcio en la presentación de información inexacta. Por lo que, se desestimar 
lo alegado en este extremo.  

 
67. En consecuencia, al haberse acreditado que los contratos objeto de análisis 

contienen información no concordante con la realidad y que los mismos 
permitieron generar un beneficio concreto en favor del Consorcio, se ha 
configurado la infracción tipificada en el literal i) del numeral 50.1 del artículo 50 
del TUO de la Ley N° 30225.   
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Respecto a la presunta falsedad, adulteración y/o inexactitud del documento 
reseñado en el numeral viii) del fundamento 44 

 
68. Sobre el particular, se cuestiona la veracidad y exactitud del Certificado de 

trabajo del 4 de julio de 201430, supuestamente emitido por la empresa Mota Engil 
Perú S.A, a favor del señor Antonio Nieto Linier, por haber desempeñado en el 
cargo de jefe de control de calidad en el proyecto “Rehabilitación y 
mejoramiento de la carretera Lima-Canta-La viuda-Unish, Tramo Lima-Canta: 
Lima (Desde Km. 021+500) - Canta (Km. 102+013) (79.4 Km) que incluye la 
construcción del puente Santa Rosa”, desde el 26 de mayo de 2012 hasta el 26 de 
mayo de 2014. 
 
Este documento fue presentado para la suscripción del contrato. Para mayor 
detalle, se reproduce, a continuación:  
 

 
 

30 Véase folio 2924 del expediente administrativo en formato pdf.  
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69. Con relación a lo anterior, a través de la Carta N° 1156-2021-MTC/21.OA.ABAST 
del 6 de diciembre de 202131,  la Entidad solicitó a la empresa Mota Engil Perú S.A 
confirmar la veracidad y exactitud del documento objeto de análisis.  
 
En respuesta al requerimiento de información, con Carta s/n del 14 de diciembre 
de 202132, la empresa Mota Engil Perú S.A., manifestó lo siguiente:  
 

 
“(…) 
 
Luego de revisar en nuestra base de datos, se ha verificado que el ingeniero 
Antonio Fortunato Nieto Linier con DNI 18195926 tuvo vínculo laboral desde 
03.07.2010 al 15.01.2014 con Mota Engil Perú S.A., desempeñando el cargo de 
Gerente de Proyecto en dos obras para clientes privados de la empresa. Estando 
a lo anterior y respecto del documento denominado “Certificado de trabajo” que 
adjuntan a vuestra carta, manifestamos que el mismo no tiene el formato 
utilizado por la empresa y que la obra, cargo y fechas referidas en el mismo no 
son correctos, por lo que no es posible determinar la exactitud ni veracidad de 
citado documento”. 
 
(…)”  
 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y a efectos de contar con mayores elementos de 
juicio para resolver el procedimiento administrativo sancionador con Decreto del 
18 de octubre de 2022, se requirió la siguiente información:  
 

“A LA EMPRESA MOTA-ENGIL PERÚ S.A. 
 
3. Sírvase señalar si su representada emitió o no, así como si el señor Rubén 

Lora Morgan suscribió o no, el documento que se detalla a continuación 
y que cuya copia se adjunta:   

  
➢ Certificado de trabajo del 4 de julio de 2014, suscrito por el señor 

Rubén Lora Morgan, en representación de la empresa MOTA-ENGIL 
PERÚ S.A., a favor del señor Antonio Nieto Linier, por haber 
desempeñado el cargo de jefe de control de calidad en el 
proyecto “Rehabilitación y mejoramiento de la carretera Lima-Canta-
La viuda-Unish, Tramo Lima-Canta: Lima (Desde Km. 021+500) - Canta 
(Km. 102+013) (79.4 Km) que incluye la construcción del puente Santa 
Rosa”, desde el 26 de mayo de 2012 hasta el 26 de mayo de 2014. 

 
31 Véase folio 2417 del expediente administrativo en formato pdf.  
32 Véase folio 1990 del expediente administrativo en formato pdf.  
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4. De confirmar la emisión del documento antes mencionado, señale si 

presenta alguna modificación o adulteración [de ser el caso remitir copia 
legible del documento en su versión original] o si la información 
contenida en aquel es inexacta.  

 
AL SEÑOR RUBÉN LORA MORGAN 
 
3. Sírvase señalar si su persona suscribió o no, el documento que se detalla 

a continuación y que cuya copia se adjunta:   
  

➢ Certificado de trabajo del 4 de julio de 2014, suscrito por el señor 
Rubén Lora Morgan, en representación de la empresa MOTA-ENGIL 
PERÚ S.A., a favor del señor Antonio Nieto Linier, por haber 
desempeñado el cargo de jefe de control de calidad en el 
proyecto “Rehabilitación y mejoramiento de la carretera Lima-Canta-
La viuda-Unish, Tramo Lima-Canta: Lima (Desde Km. 021+500) - Canta 
(Km. 102+013) (79.4 Km) que incluye la construcción del puente Santa 
Rosa”, desde el 26 de mayo de 2012 hasta el 26 de mayo de 2014. 

 
4. De confirmar la emisión del documento antes mencionado, señale si 

presenta alguna modificación o adulteración [de ser el caso remitir copia 
legible del documento en su versión original] o si la información 
contenida en aquel es inexacta.  

 
(…)” 

 

70. Sobre ello, mediante carta s/n del 21 de octubre de 2022, el señor Francisco Rubén 
Darío Lora Morgan, en respuesta al requerimiento de información, precisó lo 
siguiente:  

 
 
“(…) 
 
De mi mayor consideración:  
 
Yo, Francisco Rubén Darío Lora Morgan identificado con DNI N° 07276320 por 
medio de la presente cumplo atender lo formulado por la Cuarta Sala del Tribunal 
de Contrataciones del Estado en el marco del Expediente N° 1158/2022.TCE, en 
este sentido manifestó que:  
 
- No he suscrito el documento adjunto a la cédula de notificación de la 

referencia denominado “Certificado de trabajo” de fecha 04 de julio de 



                                     Z 
 

 
 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 4276-2022-TCE-S4 

Página 67 de 84 

2014.  

(…)”  
 

            
                         [El énfasis es agregado] 

 
Por su parte, la empresa Mota-Engil Perú S.A., mediante a través de la carta s/n 
del 24 de octubre de 2022, expuso que:  
  

 
“(…) 
 
De mi mayor consideración:  
 
Estimados señores: MOTA-ENGIL PERU S.A. con RUC 20100045517, debidamente 
representada por su Apoderado y Gerente de Recursos Humanos Sr. Christian 
Mitzar Navarro Echevarría identificado con DNI N° 09761980, se presenta y dice:  
 
Los saludamos cordialmente y procedemos a dar respuesta al requerimiento de 
información realizado mediante Cédula de Notificación N° 65638/2022.TCE:  
 
Al respecto informamos lo siguiente:  
 
1. Mi representada no emitió el documento: “Certificado de Trabajo de fecha 04 
de julio de 2014” que adjuntan a la Cédula de Notificación de la referencia.  
 
2. Asimismo, se ha procedido a consultar al ex representante legal —Sr. Francisco 
Darío Rubén Lora Morgan— sobre si suscribió o no el documento: “Certificado de 
Trabajo de fecha 04 de julio de 2014” que adjuntan a la Cédula de Notificación, 
quien —a través de la comunicación electrónica que se adjunta a la presente 
(Anexo 1)— ha señalado que él no suscribió dicho documento. 
 
(…)”  
 

                
             [El énfasis es agregado] 

 
Nótese que, tanto la empresa Mota-Engil Perú S.A [supuesto emisor] y el señor 
Francisco Rubén Darío Lora Morgan [supuesto suscriptor], ha manifestado de 
manera clara y contundente no haber emitido y suscrito, respectivamente, el 
Certificado de trabajo del 4 de julio de 2014, negando con ello a veracidad del 
mismo.  
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a) Sobre el extremo referido a la presunta falsedad o adulteración del 

documento materia de análisis 

 
71. Al respecto, debe recordarse que, conforme a reiterados y uniformes 

pronunciamientos emitidos por este Tribunal, para acreditar la falsedad o 
adulteración de un documento, constituye mérito suficiente la manifestación del 
supuesto órgano o agente emisor del documento en cuestión en el que declare 
no haberlo expedido, o haberlo expedido en condiciones distintas a las 
expresadas en los documentos objeto de análisis, o que la firma consignada en 
los documentos analizados no correspondan al supuesto suscriptor. 

 
72. Bajo dicho contexto, considerando la empresa Mota-Engil Perú S.A [supuesto 

emisor] y el señor Francisco Rubén Darío Lora Morgan [supuesto suscriptor] han 
negado la veracidad del Certificado de trabajo del 4 de julio de 2014; ello permite 
determinar que éste es un documento falso; quebrantándose así el principio de 
presunción de veracidad del que se encontraba premunido. 
 

73. En consecuencia, se concluye que el Consorcio presentó documentación falsa a la 
Entidad, en el marco del procedimiento de selección; y, por consiguiente, se ha 
configurado la infracción tipificada en el literal j) del numeral 50.1 del artículo 50 
del TUO de la Ley N° 30225.  

 
b) Sobre el extremo referido a la presunta inexactitud del documento materia 

de análisis 
 

74. En este punto, corresponde señalar que el Certificado de trabajo del 4 de julio de 
2014, además de ser un documento falso conforme a los fundamentos 
precedentes, también contiene información no concordante con la realidad al 
hacer alusión como suscriptor al señor Francisco Rubén Darío Lora Morgan; quien, 
a través de la carta s/n del 21 de octubre de 2022, manifestó de manera 
contundente no haberlo firmado.   

 
75. Por otra parte, es importante señalar que, para la configuración del supuesto de 

información inexacta, se requiere que la misma esté relacionada con el 
cumplimiento de un requerimiento, factor de evaluación o requisitos que le 
represente una ventaja o beneficio en el procedimiento de selección o en la 
ejecución contractual. 
 
En este sentido, se aprecia que el documento objeto de análisis fue requerido en 
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el litera o) del numeral 2.2.2 del Capítulo I de la Sección Específica de las Bases 
Integradas, a efectos de acreditar la experiencia del personal clave, en este caso 
del ingeniero de control de calidad, el cual era de presentación obligatoria para el 
perfeccionamiento del contrato; por ello, con su presentación el Consorcio logró 
que se le adjudicara la buena pro y posteriormente suscribir el Contrato, lo cual 
evidencia un beneficio concreto en favor de aquél.  

 
76. En consecuencia, al haberse acreditado que Certificado de trabajo del 4 de julio de 

2014 contiene información no concordante con la realidad y que la misma generó 
un beneficio concreto en favor del Consorcio, se ha configurado la infracción 
tipificada en el literal i) del numeral 50.1 del artículo 50 del TUO de la Ley N° 30225.   

 

Respecto a la presunta inexactitud del documento reseñado en el numeral i) del 
fundamento 44 

 
77. En este punto, corresponde analizar si el Anexo N° 2 - Declaración Jurada (Art. 52 

del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado) del 26 de setiembre de 
202133, suscrito por el señor Víctor Rony San Miguel Velásquez, representante 
común del Consorcio, contiene información inexacta o no, y si el mismo está 
vinculado al cumplimiento de un requisito o a la obtención de una ventaja o 
beneficio en el procedimiento de selección o en la ejecución contractual.  
 
Este documento fue presentado en la oferta; a continuación, se reproduce para 
mayor detalle:  
 

 
33 Véase folio 3503 del expediente administrativo en formato pdf.  
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Nótese que, en el referido documento, el Consorcio declaró bajo juramento, lo 
siguiente: “(…) no tener impedimento para contratar con el Estado conforme al 
artículo 11 de la Ley de Contrataciones del Estado”. (sic) 

 
78. Ahora bien, debe recordarse que el supuesto de presentación de información 

inexacta comprende a aquellas manifestaciones o declaraciones proporcionadas 
por los administrados que contengan datos discordantes con la realidad y que, 
por ende, no se ajustan a la verdad. 
 

79. En ese sentido, considerando que en los párrafos precedentes ha quedado 
evidenciado que el Consorcio no estaba impedido para contratar con el Estado, 
conforme al literal p) del numeral 11.1 del artículo 11 del TUO de la Ley N° 30225, 
se advierte que el documento objeto de análisis tampoco contiene información 
inexacta, en tanto esta información refleja datos exactos y congruentes con la 
realidad; no habiéndose transgredido el principio de presunción de veracidad del 
cual se encuentra premunido dicho documento.    

 
80. En consecuencia, no habiéndose acreditado la comisión de la infracción referida a 
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presentación de información inexacta, corresponde declarar no ha lugar a la 
imposición a sanción contra el Contratista, en este extremo.  

 
Respecto a la presunta inexactitud del documento reseñado en el numeral ii) del 
fundamento 44 

 
81. Al respecto, corresponde analizar si el Documento denominado “Experiencia del 

plantel profesional clave” del 26 de setiembre de 202134, suscrito por el señor 
Víctor Rony San Miguel Velásquez, representante común del Consorcio, contiene 
información inexacta o no, y si el mismo está vinculado al cumplimiento de un 
requisito o a la obtención de una ventaja o beneficio en el procedimiento de 
selección o en la ejecución contractual.  
 
Este documento fue presentado en la oferta; a continuación, se reproduce para 
mayor detalle:  
 

 
 

34 Véase folio 3527 del expediente administrativo en formato pdf.  
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82. En el decreto de inicio del procedimiento sancionador, se precisó que en este 
documento el Consorcio consignó información relacionada a la experiencia del 
personal clave que se encuentra acreditada con un documento cuya veracidad 
está siendo cuestionada.  
 

83. De la revisión del documento objeto de análisis, se aprecia que, éste hace 
referencia a los cargos del personal clave y la experiencia que se debe acreditar en 
cada una de las especialidades consignados; sin embargo, estos datos son 
insuficientes para determinar que esta información corresponde a alguno de los 
documentos cuestionados en el decreto de inicio del procedimiento sancionador.  

84. Por tanto, no habiéndose determinado la inexactitud de la información contenida 
en el documento objeto de análisis, corresponde declarar no ha lugar a la 
imposición de sanción en este extremo.  
 
Respecto a la presunta inexactitud del documento reseñado en el numeral iii) del 
fundamento 44 

 
85. Sobre el particular, corresponde analizar si los documentos que se detallan a 

continuación contienen información inexacta o no, y si los mismos están 
vinculados al cumplimiento de un requisito o a la obtención de una ventaja o 
beneficio en el procedimiento de selección o en la ejecución contractual. 
 

a) Anexo - Carta de compromiso del personal clave del 12 de noviembre de 
202135, suscrito por el señor Víctor Rony San Miguel Velásquez, 
representante común del Consorcio, contiene información inexacta o no, y si 
el mismo está vinculado al cumplimiento de un requisito o a la obtención de 
una ventaja o beneficio en el procedimiento de selección o en la ejecución 
contractual. [documento presentado para la suscripción del contrato]. 

 
b) Anexo - Carta de compromiso del personal clave del 22 de noviembre de 

202136, suscrito por el señor Víctor Rony San Miguel Velásquez, 
representante común del Consorcio. [documento presentado para la 
subsanación de los documentos presentados para la suscripción del 
contrato]. 

 
Para mayor detalle, a continuación, se reproduce los documentos mencionados:  
 

 
35 Véase folio 2923 del expediente administrativo en formato pdf.  
36 Véase folio 3244 del expediente administrativo en formato pdf.  
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86. Con relación a lo anterior, se aprecia que en estos documentos se consignó como 
supuesta experiencia la contenidas en el Certificado de trabajo del 12 de julio de 
2017, cuya falsedad e inexactitud ha quedado acreditado en los fundamentos 
precedentes; asimismo, en el Certificado de trabajo del 4 de julio de 2014, cuya 
falsedad ha sido determinada.  
 
Por tanto, se evidencia que la información contenida en los anexos materia de 
análisis no es concordante con la realidad.  

 
87. En este punto, debe tenerse presente que, para la configuración del supuesto de 

información inexacta, se requiere que la misma esté relacionada con el 
cumplimiento de un requerimiento o factor de evaluación que le represente una 
ventaja o beneficio en el procedimiento de selección o en la ejecución contractual. 
 
Al respecto, se aprecia que el documento objeto de análisis no fue requerido para 
la suscripción del contrato, conforme se verifica de las bases integradas del 
procedimiento de selección, cuyo extracto se reproduce:   
 

 
 



                                     Z 
 

 
 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 4276-2022-TCE-S4 

Página 75 de 84 

 
 
Siendo así, se evidencia que la presentación de los documentos objeto de análisis 
para el perfeccionamiento del Contrato no representó ninguna ventaja o 
beneficio para el Consorcio. 
 

88. Por consiguiente, habiéndose determinado que los documentos materia de 
análisis no representó un beneficio o ventaja a favor del Consorcio en el 
procedimiento de selección, no se configura el supuesto de información inexacta; 
por lo que corresponde declarar no ha lugar a la imposición de sanción, en este 
extremo. 



                                     Z 
 

 
 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 4276-2022-TCE-S4 

Página 76 de 84 

Respecto a la individualización de responsabilidades 
 

89. En este punto, cabe traer a colación los descargos de las empresas Tableros y 
Puentes S.A. Sucursal del Perú y H.B. Estructuras Metálicas S.A.S. Sucursal en Perú, 
quienes, con ocasión de sus descargos, solicitaron la individualización de 
responsabilidades en mérito a la promesa y contrato de consorcio; según el cual, 
la empresa Termirex S.A.C., tuvo por obligación aportar la documentación que 
acredita la experiencia del personal clave, siendo ésta la única responsable de 
asegurar la veracidad de los documentos cuestionados en el presente 
procedimiento.   

 
90. Ahora bien, el artículo 258 del Reglamento establece que las infracciones 

cometidas por un consorcio durante el procedimiento de selección y en la 
ejecución del contrato, se imputan a todos los integrantes del mismo, aplicándose 
a cada uno de ellos la sanción que le corresponda, salvo que, por la naturaleza de 
la infracción, la promesa formal o el contrato de consorcio, o el contrato suscrito 
con la Entidad, pueda individualizarse la responsabilidad. La carga de la prueba de 
la individualización corresponde al presunto infractor. 
 
En esa medida, es importante precisar que, la imposibilidad de individualizar la 
responsabilidad en unos de los consorciados, determinará que todos los 
integrantes del Consorcio asuman las consecuencias derivadas de la infracción 
cometida. 

 
91. De la revisión de los documentos obrantes en autos, se advierte el Anexo N° 5 – 

Promesa de consorcio del 25 de junio de 202137, presentado al procedimiento de 
selección, en el cual se consignaron las obligaciones de los consorciados, conforme 
al siguiente detalle:   
 

 
37 Véase folios 3509 al 3510 del expediente administrativo en formato pdf.   
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92. De lo graficado anteriormente, es posible advertir elementos que permiten 
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individualizar la responsabilidad de los integrantes del Consorcio, por cuanto, se 
han establecido obligaciones particulares y específicas que recaen sobre cada uno 
de los consorciados; en ese sentido, nótese que entre las obligaciones asumidas 
por la empresa Termirex S.A.C. es lo referido a “aportar los documentos de 
acreditación y/o calificación del personal clave”.  
 
Por tanto, considerando que, para el perfeccionamiento del contrato se incluyó 
documentos que acreditan la experiencia del personal clave, respecto del cual 
los integrantes del Consorcio consignaron un pacto expreso y específico que 
permite identificar a la empresa que asumió la responsabilidad sobre dicha 
documentación, se cuenta con elementos suficientes que permiten individualizar 
la responsabilidad.   
 
En ese contexto, conforme a las obligaciones descritas en la promesa de consorcio, 
se advierte que la empresa Termirex S.A.C., aportó la documentación cuya 
falsedad e inexactitud han sido determinadas en los fundamentos precedentes.  

 
93. En tal sentido, corresponde imponer sanción solamente a la empresa Termirex 

S.A.C, por la comisión de las infracciones referidas a presentar documentación 
falsa e información inexacta, eximiéndose de responsabilidad a las empresas 
Tableros y Puentes S.A. Sucursal del Perú y H.B. Estructuras Metálicas S.A.S. 
Sucursal en Perú.  

 
Concurso de infracciones  
 

94. Sobre este aspecto, a fin de graduar la sanción a imponer a la empresa Termirex 
S.A.C., debe precisarse que, por disposición del artículo 266 del Reglamento, en 
caso de incurrir en más de una infracción en un procedimiento de selección, como 
ocurre en el presente caso, o en la ejecución de un mismo contrato, corresponde 
aplicar al infractor la sanción que resulte mayor. 
 
En tal sentido, considerando que en el presente caso existe concurso de 
infracciones [pues se ha configurado la infracción de presentar información 
inexacta sancionada, con inhabilitación temporal no menor de tres (3) meses ni 
mayor de treinta y seis (36) meses, y de presentar documentación falsa, 
sancionada con inhabilitación temporal no menor de treinta y seis (36) meses ni 
mayor de sesenta (60) meses], en cumplimiento del referido artículo; corresponde 
aplicar al infractor la sanción de mayor gravedad, es decir, no menor de treinta y 
seis (36) meses ni mayor de sesenta (60) meses. 
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Graduación de la sanción 
 
95. En relación a la graduación de la sanción imponible, se debe considerar que, 

resulta importante traer a colación el principio de razonabilidad consagrado en el 
numeral 1.4 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG, por medio del 
cual las decisiones de la autoridad administrativa cuando creen obligaciones, 
califiquen infracciones, impongan sanciones, o establezcan restricciones a los 
administrados, deben adaptarse dentro de los límites de la facultad atribuida y 
manteniendo debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos 
que deba tutelar, a fin que respondan a lo estrictamente necesario para la 
satisfacción de su cometido.  
 

96. En ese contexto, corresponde determinar la sanción a imponer a la empresa 
Termirex S.A.C., conforme a los criterios de graduación establecidos en el artículo 
264 del Reglamento: 
 

a) Naturaleza de la infracción: al respecto, resulta relevante señalar que la 
presentación de documentación falsa e información inexacta por parte de la 
empresa Termirex S.A.C., reviste una considerable gravedad, porque vulnera 
el principio de presunción de veracidad que debe regir en todos los actos 
vinculados a las contrataciones públicas, puesto que dicho principio, junto 
con la fe pública, constituyen bienes jurídicos merecedores de protección 
especial, pues son los pilares de las relaciones suscitadas entre la 
administración pública y los administrados. Adicionalmente, debe tenerse 
en cuenta que además de constituir infracciones administrativas se trata de 
malas prácticas que constituyen delitos. 

 
b) Ausencia de intencionalidad del infractor: de la revisión del expediente 

administrativo, este Colegiado no encuentra elementos que permitan 
determinar si hubo intencionalidad, por parte de la empresa Termirex S.A.C., 
en cometer las infracciones atribuidas en el presente procedimiento 
administrativo sancionador; no obstante, se advierte la falta de diligencia 
con la que actuó al momento de presentar su oferta al procedimiento de 
selección. 

 
c) Inexistencia o grado mínimo de daño a la entidad: la presentación de 

documentación falsa e información inexacta representa un daño, pues su 
realización conlleva a un menoscabo o detrimento en los fines de la Entidad 
y el interés público. En ese sentido, en el caso en concreto, la Entidad se vio 
afectada al no haber realizado la selección correspondiente en base a 
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información y documentación veraz, pues, el Consorcio del cual forma parte 
la empresa Termirex S.A.C., en desmedro de los demás postores obtuvo la 
buena pro y suscribió contrato. Además, debe tenerse presente que la 
vulneración a los principios de presunción de veracidad e integridad, fue una 
de las causas que sustentaron la nulidad del contrato.  

 
d) Reconocimiento de la infracción antes de que sea detectada: debe tenerse 

en cuenta que, conforme a la documentación obrante en el expediente, no 
se advierte documento alguno por el cual la empresa Termirex S.A.C. haya 
reconocido su responsabilidad en la comisión de las infracciones antes que 
fueran detectadas. 
 

e) Antecedentes de sanción o sanciones impuestas por el Tribunal: en lo que 
atañe a dicho criterio, de conformidad con el Registro Nacional de 
Proveedores (RNP), se aprecia que la empresa Termirex S.A.C. no cuenta con 
antecedentes de haber sido sancionada con multa, inhabilitación temporal 
y/o definitiva en sus derechos de participar en procedimientos de selección 
y contratar con el Estado.     

 
f) Conducta procesal: la empresa Termirex S.A.C. se apersonó al 

procedimiento administrativo sancionador y presentó descargos.   
 

g) Adopción e implementación de un modelo de prevención: de los actuados 
en el expediente, no se aprecia que la empresa Termirex S.A.C., haya 
implementado un modelo de prevención que reduzca significativamente los 
riesgos de ocurrencia de las infracciones que han sido determinadas en el 
presente procedimiento sancionador.  
 

h) Afectación de las actividades productivas o de abastecimiento en tiempos 
de crisis sanitarias tratándose de MYPE38: en el caso particular, de la 
consulta efectuada al Registro nacional de la micro y pequeña empresa, se 
advierte que la empresa Termirex S.A.C. se encuentra registrado como 
MYPE, conforme se aprecia del siguiente reporte:   
 

 
38 En aplicación de la nueva modificación a la Ley N° 30225, dada con la Ley N° 31535 y publicada el 28 de julio de 2022 en el d iario 

oficial El Peruano, a fin de incorporar la causal de afectación de actividades productivas o de abastecimiento en tiempos de crisis 
sanitarias, aplicable a las micro y pequeñas empresas (MYPE), como nuevo criterio de graduación de la sanción.  
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Sin embargo, de la documentación obrante en el expediente administrativo, 
la empresa Termirex S.A.C. no ha acreditado afectación alguna de sus 
actividades productivas o de abastecimiento en tiempos de crisis sanitarias.  

 
97. Ahora bien, es pertinente indicar que la falsificación de documentos, así como la 

falsa declaración en procedimiento administrativo constituyen ilícitos penales, 
previstos y sancionados en los artículos 411 y 427 del Código Penal, el cual tutela 
como bien jurídico la fe pública y la funcionalidad del documento en el tráfico 
jurídico, así como se trata de evitar perjuicios que afecten la confiabilidad 
especialmente en las adquisiciones que realiza el Estado. Por tanto, debe ponerse 
en conocimiento del Ministerio Público los hechos expuestos para que proceda 
conforme a sus atribuciones. 
 
En tal sentido, el artículo 267 del Reglamento dispone que deben ponerse en 
conocimiento del Ministerio Público las conductas que pudieran adecuarse a un 
ilícito penal, razón por la cual deberán remitirse al Distrito Fiscal de Lima Centro, 
copia de la presente resolución y de los folios indicados en la parte resolutiva del 
presente pronunciamiento, debiendo precisarse que el contenido de tales folios 
constituye las piezas procesales pertinentes sobre las cuales debe actuarse la 
acción penal.  

 
98. Finalmente, cabe concluir que, en el presente caso, corresponde sancionar a la 

empresa Termirex S.A.C., por la comisión de las infracciones tipificadas en los 
literales i) y j) del numeral 50.1 del artículo 50 del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 
082-2019-EF, las cuales ocurrieron el 17 y 23 de noviembre de 2021, fechas en 
que fueron presentadas a la Entidad, la documentación cuya falsedad e 
inexactitud han quedado acreditadas.  
 
Por estos fundamentos, de conformidad con el informe del vocal ponente Cristian 

Joe Cabrera Gil, y la intervención de los vocales Christian César Chocano Davis [En 
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reemplazo de la vocal Violeta Lucero Ferreyra Coral] y Annie Elizabeth Pérez Gutiérrez, 
atendiendo a la conformación de la Cuarta Sala del Tribunal de Contrataciones del 
Estado, según lo dispuesto en la Resolución N° 056-2021- OSCE/PRE del 9 de abril de 
2021, la Resolución N° D000090-2022-OSCE-PRE, y conforme al Rol de Turnos de Vocales 
de Sala Vigente, y en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 59 del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, y los artículos 20 y 21 del Reglamento de 
Organización y Funciones del OSCE, aprobado por Decreto Supremo N° 076-2016-EF del 
7 de abril de 2016, analizados los antecedentes y luego de agotado el debate 
correspondiente, por unanimidad; 
 
LA SALA RESUELVE: 
   
1. SANCIONAR a la empresa TERMIREX S.A.C. (CON R.U.C. N° 20460678600), 

integrante del CONSORCIO PUENTE TARATA III, con inhabilitación temporal por el 
periodo de cuarenta (40) meses en su derecho de participar en procedimientos de 
selección, procedimientos para implementar o extender la vigencia de los 
Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco y de contratar con el Estado, por su 
responsabilidad al haber presentado documentación falsa e información 
inexacta ante el Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte 
Descentralizado - Provias Descentralizado, en el marco de la Licitación Pública N° 
1-2021-MTC/21 - (Primera Convocatoria), por los fundamentos expuestos; sanción 
que entrará en vigencia a partir del sexto día hábil de notificada la presente 
resolución.         

 
2. Declarar NO HA LUGAR a la imposición de sanción contra la empresa TERMIREX 

S.A.C. (CON R.U.C. N° 20460678600), integrante del CONSORCIO PUENTE TARATA 
III, por su presunta responsabilidad al haber contratado con el Estado estando 
impedido conforme a ley, en el marco de la Licitación Pública N° 1-2021-MTC/21 - 
(Primera Convocatoria); infracción tipificada en el literal c) del numeral 50.1 del 
artículo 50 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 082-2019-EF, conforme a los 
fundamentos expuestos.    
 

3. Declarar NO HA LUGAR a la imposición de sanción contra las empresas TABLEROS 
Y PUENTES S.A. SUCURSAL DEL PERÚ (CON R.U.C. N° 20556295281) y H.B. 
ESTRUCTURAS METÁLICAS S.A.S. SUCURSAL EN PERU (con R.U.C. 
N° 20544952693), integrantes del CONSORCIO PUENTE TARATA III, por su 
presunta responsabilidad al haber contratado con el Estado estando impedido 
conforme a ley y por haber presentado supuesta documentación falsa o 



                                     Z 
 

 
 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 4276-2022-TCE-S4 

Página 84 de 84 

adulterada y/o información inexacta ante el Proyecto Especial de Infraestructura 
de Transporte Descentralizado - Provias Descentralizado, en el marco de la 
Licitación Pública N° 1-2021-MTC/21 - (Primera Convocatoria); infracciones 
tipificadas en los literales c), i) y j) del numeral 50.1 del artículo 50 Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 082-2019-EF, conforme a los fundamentos expuestos.     

  
4. Disponer que, una vez que la presente resolución haya quedado 

administrativamente firme, la Secretaría del Tribunal de Contrataciones del Estado 
registre la sanción en el Sistema Informático del Tribunal de Contrataciones del 
Estado – SITCE. 
 

5. Remitir copia de los folios 23 al 64, 1204, 1333 al 1334, 2924, 2925, 2944 al 2948, 
2949 al 2953, 4595 al 4608, 4741 al 4767, el Registro de Mesa de Partes N° 22354 
y N° 22443 del expediente administrativo (Archivo PDF), así como de la presente 
Resolución, al Ministerio Público – Distrito Fiscal de Lima Centro, según lo señalado 
en la fundamentación. 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

   
 

CHRISTIAN CÉSAR CHOCANO DAVIS 
VOCAL 

DOCUMENTO FIRMADO 
DIGITALMENTE 

 ANNIE ELIZABETH PÉREZ GUTIÉRREZ 
VOCAL 

DOCUMENTO FIRMADO     
DIGITALMENTE 

 

 

 
CRISTIAN JOE CABRERA GIL 

PRESIDENTE 
DOCUMENTO FIRMADO 

DIGITALMENTE 

 

 
ss. 
Cabrera Gil. 
Chocano Davis.    
Pérez Gutiérrez.    
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